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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUER R A .

R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á los . méritos y servicios del 
Brigadier de infantería D. José García de Pa
redes , Jefe de la primera brigada de la prime
ra división del segundo cuerpo de ejército del 
de Africa, y muy particularmente á los que 
contrajo en el combate sostenido contra fuer
zas marroquíes en 12 del mes anterior,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m anó. 

E l M i n i s t r o  i n t e r i n o  

de la- G uerra ,
JO SÉ IWAC-CRQHON

D ESPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

El General en Jefe del ejército de Africa ai Ex
celentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:1 

, «Campamento de Tetuán 13 de Febrero á las once 
de la mañana.—-No ocurre novedad. He dispuesto 
que una brigada salga á reconocer el territorio de la 
derecha del rio Martin, por las inmediaciones de la 
costa hácia las jmontañas del R iff.»

D. Antonio Fernandez, á nombre y por encargo 
especial del Colegio de Escuelas pias de Archidona, ha 
entregado en este Ministerio 1.000 rs, vn. á favor 
de los soldados inutilizados en la guerra- de Africa, 
ofreciendo además costear los años de segunda ense
ñanza que en el mismo Colegio se cursan al hijo de 
uno de|los militares que se encuentren en aquel caso, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a Se preferirá el hijo de un individuo muerto 
al de un inutilizado.

2.a Será más acreedor á esta gracia el niño cuyo 
padre haya sido educado en la Escuela pia y en dicho 
Colegio, respecto del de otro que en igualdad de cir
cunstancias lo hubiese sido en distinto estableci
miento.

3 .a Asimismo tendrá lugar preferente el que sea 
hijo de la provincia á que pertenece el Colegio, ó en 
su defecto de otra de las de Andalucía.

S. M. la R eina (Q. D. G .) ha visto con particular 
agrado los filantrópicos sentimientos que animan á 
los encargados del citado Colegio; y aceptando sus 
ofertas, se ha dignado mandar que en su Real nom
bre se les dén las gracias por su generoso y humani
tario desprendimiento-

M INISTERIO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Queriendo recompensar los señalados ser
vicios que los Mariscales de Campo D. José de 
Orozco y Zúñiga y D. Enrique O’Donnell y Jo- 
r is , Comandantes generales de la primera y 
segunda división del segundo cuerpo de ejér
cito; han prestado en Africa en las diferentes 
acciones sostenidas contra los moros,

Vengo en concederles, á propuesta del Ge
neral en Jefe del ejército aprobada en Consejo 
de Ministros, la" Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III libre de gastos.

Dado en Palacio á catorce* de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.

E stá  rubr ica d o  d e  la R eal  mano.

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

SA TURN INO  CALDERON GOLEANTES.

M INISTERIO DE MARINA.

0  D E S P A C H O S  T E L E G R Á F IC O S,

A lgeciras 14 de Febrero de \ 860 á las siete de la  
m añana.*—El Comandante general de las fuerzas na
vales de operaciones al Exemov Sr. Ministro de Ma- 
rina:

«Fondeadero de Tetuán 13 de Febrero de 1860 á 
las once de la mañana.—Llegó el General Lemery. Voy 
al cuartel general á comunicar y despedirme del Ge
neral en Jefe. Es probable salga esta noche para Al
geciras. Llegó el Isabel I I  con la marinería. El Capi
tán de fragata Rigada queda encargado del movi
miento de embarco y desembarco en la rada. El Ville 
de Lygn descargado.»

Alicante 14 de Febrero de 1860 á las ocho de la' 
mañana,— El Comandante de Marina al Excmo. señor 
Ministro del ramo:

«Sale para Tetuán el trasporte Tajo con efectos 
militares y*víveres»)?

Barcelona 14 de Febrero de \ 860.—El Comandan
te del tercio naval al Excmo. Sr, Ministro de Ma
rina:

«Son las tres y media de la ta rd e : sale el Mar
qués de la Victoria para Valencia y Cartagena; lleva 
vino, galleta, efectos y 100 artilleros.»

Algeciras 14 de Febrero de 1860 á las tres de la 
tarde. El Comandante general de las fuerzas nava
les de operaciones al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«A la una he fondeado en este puerto con los bu
ques Princesa de A stu ria sB la n ca , Isabel II, Vasco 
N uñezy Vulcano.»

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  D E CR ETO .

En el expediente y autos de. competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Oviedo 
y el Juez de primera instancia de Lena, de los cua
les resulta:

Que los vecinos de Serandi, Ayuntamiento de 
Proaza, interpusieron ante el expresado Juez un in
terdicto contra los vecinos de la Rehollada, Ayunta
miento de Quirós, porque estos les impedian apacen
tar sus ganados como de inmemorial venían hacién
dolo desde el 2¡4: de Agosto hasta el 1.° de Mayo de 
cada ano en los sitios que determinaban; y habiendo 
recaído auto restitutorio, los vecinos de la Rehollada 
acudieron al Gobernador de la provincia á fin de 
que reclamase el conocimiento del negocio:

Que el Gobernador pidió informe á los Ayunta
mientos de Proaza y de Quirós, evacuándole el pri
mero en el sentido de que los prados de la Reholla
da deben abrirse desde el 24 de Agosto al 1.° de 
Mayo en virtud de escritura de transacción otorga
da en 1686 entre los vecinos de una nueva pobla
ción que se estableció en' la Rehollada, los de este 
pueblo y los de Serandi, fijando una línea divisoria 
entre sí sin alterar la mancomunidad de pastos; y 
contestando el Ayuntamiento de Quirós que los veci
nos de Serandi tienen el uso y aprovechamiento de 
pastos en mancomunidad con los de la Rehollada en 
los prados de que se trata después de levantado el 
fruto de la yerba, es decir, cuando concluye la re
colección de Agosto, y á veces desde Setiembre, y 
también desde Octubre hasta 1.° de Marzo:

Que en tal estado el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, requirió ál Juez de inhibición invocando 
la Real orden de 17 de Mayo de 1838, y el art. 8.°, 
párrafo primero de la ley de 2 de Abril de 1845:

Que el Juez, después de sustanciar él artículo de 
competencia, sostuvo que ya no habia lugar á la 
misma, en el concepto de que se trataba de un nego
cio fenecido por sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada:

Y q u e , por último, el Gobernador, oido segunda 
vez el Consejo provincial, y contestando concluyen
temente el fundamento aducido por el Juzgado, in
sistió en el presente conflicto:

Visto el art. 74, párrafo décimo de la lev de 8 de 
Enero de 1845, que declara propio del Alcalde re
presentar en juicio el pueblo ó distrito municipal 
cuando estuviere autorizado competentemente:

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1838, en 
que se previene: primero, que los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) cuiden del exacto cumplimiento del 
artículo 5.° del Pieal decreto de 30 de Noviembre de 
1833, y del 11 del capítulo 1.° de la instrucción que 
con la misma fecha se dirigió á los Subdelegados de 
Fomento, haciendo entender á los Ayuntamientos que 
las demarcaciones de límites entre provincias, parti
dos ó términos municipales no alteran los derechos 
de mancomunidad de los pueblos en los prados, pas
tos, abrevaderos y demás usufructos que siempre 
han poseído en común: segundo, que ínterin no se 
promulgue la ley que anuncia el citado Real decreto, 
se mantenga la posesión de pastos públicos y demás 
aprovechamientos de una sierra, ó de la tierra de ciu
dad ó villa, ó del sesmo, ó de otro distrito común de 
cualquiera denominación tal como ha existido de anti
guo, hasta que alguno de los pueblos comuneros ha 
intentado novedades en perjuicio de los demás: ter
cero , que al Ayuntamiento de cualquiera de tales 
pueblos que pretenda corresponderle el usufructo 
privativo para sus vecinos en el todo ó parte de su 
término municipal se le reserve su derecho, de que. 
podrá usar en Tribunal competente; pero sin alterar 
la tal posesión y aprovechamiento hasta que judi
cialmente se declare la cuestión de propiedad:

Visto el párrafo prim ero, art. 8.°, y el art. 9.° 
de la ley de 2 de Abril de 1845 , que atribuyen á 
los Consejos provinciales el conocimiento, cuando pa
san á ser contenciosas, de las cuestiones relativas al 
uso y distribución de los bienes y aprovechamientos, 
provinciales y comunales, y de todo lo contencioso 
de los diferentes ramos de la Administración provin
cial y municipal para lo cual no establezcan las le
yes Juzgados especiales:

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes polí
ticos suscitar competencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada: 

Considerando:
1 *° Que ei^ la cuestión de mancomunidad de pas

tos sobre que versa la actual contienda los vecinos 
de Serandi, ai entablar el interdicto, no lo han hecho 
como simples particulares* apoyándose en títulos de 
propiedad individual, sino con el carácter de veci
nos y en virtud del título en que apoyan sus pre

tensiones al aprovechamiento de que se tra ta ; re
sultando de aquí que nunca pudo creerse esta cues
tión de simples particulares, ni á los que en ella in
tervinieron representantes legítimos de los pueblos 
respectivos, al tenor de lo dispuesto en el art, 74 ci
tado de la ley de 8 de Enero de 1845:

2.° Que aun de esta manera irregular no se liar 
promovido ante la jurisdicción ordinaria un juicio 
plenario sobre la propiedad del aprovechamiento de 
pastos , en cuyo caso hubiese tenido aplicación lo 
que determina la Real orden que además se mencio
na de 17 de Mayo de 1838, sino tan solo un juicio 
sumarísimo de interdicto, que ha dado por resultado 
un auto del Juez con el que no se dispone más que 
la conservación del estado de cosas existente: '

3.° Que mantener tal estado de cosas en la ma
teria de que se trata es propio de la Autoridad ad
ministrativa, conforme á lo , prescrito en la referida 
Real orden y en los artículos que también van ex

presados de la ley de 2 de Abril de 1845, siendo esta 
doctrina tanto más incontestable en el caso presente, 
cuanto que el proveído* del Juez de primera instan
c ia , que no causa , como se ha declarado repetidas 
veces en casos análogos, la ejecución de que habla el 
artículo en último lugar citado del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, podría quedar desde luego ineficaz 
por medio de una providencia subsiguiente de la 
misma Autoridad administrativa dada en uso de sus 
atribuciones legítimas;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Administración.
Dado en Palacio á primero de Febrero de mil 

ochocientos sesenta. s '  •

E stá r ubr ica d o  d e  la R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ LE POSADA. H ERRERA.

R e l a c i ó n  c íe  las hilas y vendajes que según los partes recibidos de los Gobernadores de las ' provincias se han entregado 
para los heridos del ejército de Africa, y que se ha dignado aceptar S. M., mandando se dén las gracias en su Real 
nombre á las corporaciones y personas que han hecho estos donativos por su humanitario y filantrópico desprendi
miento. ■ ■ ‘

’ HILA S y  v e n d a j e s NÚxMERO D E L IE N Z O S .
i

PROVINCIAS. Sábanas Camisas Mantas.
Arrobas. Libras. Cajones Bultos. Vendajes. Compresas Varas. Piezas. '

A licante................. )) 1 D ))
Almería.................. ' 8 7 4 » 512 » » » » »
Barcelona.............. ' » » 8 » » » » » 300 » 300
C órdoba................. 6 15 6 » 754 786 s y, » » » »
G uadalajara......... » 4 » » » » 1 » » »
Lugo....................... 40 . 21 5 » 1.663 600 988 » 3 » »
Málaga.................... 26 » » » 1.932 , » » » » » » .
N avarra.......... .. 174 1 43 » ' » » » » 240 100 »
Salam anca............ 47 » » » D » » » » »
Sevilla.................... 42 » » » » » » » » » »
T eruel.................... 35 1 » » 1.688 302 % » » »
Vizcaya.........'. .  . 48 16 » » 2.594 242 » 2 132 10 »

- S u m a ................. '  , 428 11 65 » 9.143 1.640 4.298 % 3 675 410 300
I d e m  de la relación

anterior........... 2.068 11 80 46 27.187 % d .154 2.063 yt D 4 » »

T o t a l  g e n e r a l .

1
2.496 22 ’ 445 46 36.330 yz 2.794 3.362 Yí 3 679 no 300

N o t a s '. D. Francisco de Padilla G uerrero , vecino y corredor de núm ero de la ciudad de Almería ,. se ha ofrecido 
á conducir por su cuenta á Málaga todas las hilas y vendajes facilitados con destino á los heridos del ejército de 
Africa. -

Los Sres. Spencer y Roda, D. José Cruz Blanco y D. Francisco Padilla O riand , del comercio de Almería y con
signatarios de buques de vapor, se han ofrecido á  conducir gratis en los mismos las hilas y vendajes facilitados con 
destino á los heridos.

Las señoras de Vera y su anejo G arrucha, provincia de Almería , además de las hilas y vendajes que han entre
gado , lo han hecho también1 de cinco libras de tin tura de árnica concentrada.

D. José Antonio U seras, practicante de farmacia de Vera, en la provincia antes citada , ha entregado 4.000 píldo
ras de extracto de opio con destino á los hospitales del ejército de Africa.

La Junta oreada en Villanueva y G eltrú, Barcelona, para recibir los donativos hechos con destino al ejército ex
pedicionario, además de las hilas y vendajes entregados, lo ha hecho de 4-Ot) palmos de aglutinante.

El vecindario de Mondoñedo , en la provincia de Lugo, además de los vendajes é h ila s , ha entregado un torni
quete y 125 onzas de bálsamo samaritano.

Las señoras de la ciudad de Salamanca , además de las hilas y vendajes , han entregado muchos efectos de apósito.

Relación de los donativos que se expresan á continuación, 
hechos en metálico para atender á tos gastos de la guerra 
de A frica , los cuales se ha dignado aceptar S. M., man
dando se dén las gracias en su Real nombre á las corpo
raciones y personas que los han hecho, por tan patriótico 
desprendimiento, y que se publiquen en la Gaceta.

Reales vellón,

suma de la relación anteriordnserta en la 
Gaceta núin. 2 7 . 8.098.606,60

A L IC A N T E .

lenidorm .—El Ayuntamiento ha entregado 
por producto de suscricion voluntaria 
entre su vecindario ‘4.000 '

^filena.— Los vecinos han entregado por
suscricion voluntaria entre los mismos, 1 4 ,500

c ó r d o b a ,

Fernan-Nuñez.— El Alcalde ha entregado 
por producto de una suscricion volun
taria hecha entre aquel vecindario .. . .  3.328

C O R U Ñ A .

Capital.—El Ayuntamiento ofrece por p ro
ducto de una función dramática dada 
en el teatro de aquella población  9.930

C U EN C A .

Pedroñeras.—El Ayuntamiento ofrece por 
suscricion voluntaria entre su vecin
dario partí atender á los gastos de la 
g u e rra  ............... ........................ .. , , . .  1,088

H U E L V A .

San Silvestre, — Varios vecinos de dicho 
punto han entregado para los gastos 
de la guerra  ......... 620

L É R ID A ,

Seo de Urgel.—El Ayuntamiento ha entre
gado por producto de una suscricion 
voluntaria entre su vecindario ... . . . .  4,200

M A D R ID .

Capital.—Un particular que desea no se
publique su nombre h a . entregado,. . .  4.000

M U R C IA .

Garavaca.—D. Felipe M a r t í n e z  Iglesias, Sub
teniente retirado de artillería de mari
na, ofrece para atender á los gastos de 
la g u e r ra . ....................... . . . .  4.000

S E G O V IA .

Ayllon.—D. Eusebio Santamaría, estanque
ro de dicha villa, ha ofrecido por im 
porte de una mensualidad de su sueldo. 90

S O R IA .

Capital,—El vecindario ha entregado proce
dentes de donativos voluntarios para 
atender ó los gastos de la gu erra   2.574,18

ZA M O R A .

Yillaescusa.—El A y u n t a m i e n t o  ha entrega
do por suscricion voluntaria entre su 
vecindario con destino á los gastos de 
la guerra.  ̂ . 55»

Villaralbo.—El Ayuntamiento ha entregado 
por producto de una función dramáti
ca dada con destino á los gastos de la 
guerra.......................................        300

T o t a l  hasta fin de Enero  8.138.788,78

Relación de los donativos que se expresan á continuación, 
hechos en especie, para atender á los gastos de la guerra 
de Africa , tos cuates se ha dignado aceptar S. M., man- 
dando se dén las gracias en su Real nombre á las corpo
raciones y personas que los han hecho por tan patriótico 
desprendimiento, y que se publiquen en la Gaceta.

c i u d a d - r e a l .

Capital.—D. Gaspar Muñoz, vecino de dicha ciudad, ha 
entregado 50 fanegas de trigo candeal.

Puerto-Lápiche.—D. Bernardo Gómez Galcerradat ha ofre
cido dos potros de su ganadería,

C U E N C A .

Pedroñeras.—El Ayuntamiento ofrece 811 arrobas de vino 
y dos de aguardiente, procedentes de suscricion 
voluntaria entre su vecindario.

h u e l v a .

Capital.—La Diputación provincial y el Ayuntamien
to se han ofrecido á costear el instrumental de una 
charanga para el batallón provincial.

Idem.—La Diputación ofrece establecer un hospital mi
litar con 400 camas; y el Marqués de Villafranca, 
no solo cede el local del ex-con vento de la Merced, 
sino que ofrece costear las obras necesarias de re
paración.

M U RCIA.

Muía.—El vecindario de dicho punto ha ofrecido 7 200 
raciones de vino y 4.944 de aguardiente.

Alhama.— Los Concejales del Ayuntamiento de dicho 
punto ofrecen 400 gallinas con destino á los hos
pitales de Africa.

N A V A R R A .

Capital.—La Sociedad Matossi y compañía, propietaria 
del café titulado Suizo, ha entregado dos cajones 
con 100 botellas de rom.

Fitero.—El Ayuntamiento ha afrecido 1.000 pares de al
pargatas.

Relación de los empleados que cobran de fondos provincia
les y municipales, que han ofrecido el descuento de sus 
sueldos para atender á los gastos de la guerra de A fri
ca , y que S. M. se ha dignado aceptar solamente el tan 
to por ciento señalado en la ley de Presupuestos de 25 de 
Noviembre de 4 859 con arreglo al haber que disfrutan, 
mandando se les dén las gracias por tan patriótico des
prendimiento y que se publiquen en la Gaceta.

P R O V IN C IA  D E  A L M E R ÍA .

Alhama la Seca.—D. Manuel Rodríguez García, Maestro 
titular, ofrece el 6 poi^400.

Alcudia —D. Pedro Dillan, id. id., el 3 por! 00.

CASTELLON*

Renicarló,—Doña Mercedes Marín, Maestra d e ,  , 
idem el 4 por lOO*

G U A D A L  A J A R A .

Sacedon.—D. Sandaiio Catalina, Administrador suba lte r
no de Correos, id. el 15 por. 400.

Balconete.—El Profesor de c iru g ía , id. el 6 por 100.
Hermoso de Tajuña.—El Profesor de cirugía, id. el 6 

por 100.
Bal de Concha.—D. Valentín Peralta, Secretario del A yun

tamiento, id. el 6 por 400.

L É R ID A .

Lliniana.— Doña Pascuala Diez, Maestra de instrucción 
prim aria, id. el 25 por 100.

M U R C IA .

Carayaca.—D. Felipe Martínez Iglesias, Subteniente re
tirado de artillería de marina, id. el sueldo íntegro.

O R E N S E .

Lobera.—D. Manuel Biampica, Secretario de Ayunta
miento , id. el 6 por 100.

Lobios.—D. Benito Esleves, Secretario de Ayuntamiento, 
idem el 5 por 100.

F A L E N C IA .

Abia de las Torres.—D. Juan Cuende Martin , Secretario 
del Ayuntamiento y Juzgado de p a z , id. el 3 
por 100.

T O L E D O .

Mascaraque.—D. Ildefonso Gfamino, Maestro de instruc* 
cion p rim aria , id. el 8 por 400.

* V A L E N C IA .

Fuente la Higuera.—El alguacil del Ayuntamiento, idem 
el 3 por 400.

Relación de las pensiones y recompensas particulares hechas 
á favor de los heridos y familias de tos que mueran en 
la campaña de A frica, y que se ha dignado aceptar S. M., 
mandando se dén las gracias en su Real nombre á las 
corporaciones y personas que las han ofrecido por su pa
triótico desprendimiento, y que se publiquen en la Ga
ceta.

A L IC A N T E .

Villena.—D. Rafael Selva y López ha ofrecido una pen
sión vitalicia de 4 rs. diarios para el tercer indivi
duo de tropa natural de aquella ciudad que se in 
utilice en la campaña.

C Á C E R E S.

Villamiel.—D. Francisco Serrano y Corcho, vecino de di
cho punto, se ofrece á mantener y vestir al p r i
mer soldado, cabo ó sargento del expresado pueblo 
que se inutilice en acción de guerra , caducando 
esta obligación ocurrido el fallecimiento del do
n an te , en cuya época se entregará al agraciado 
320 rs. por los herederos de aquel. Asimismo ofre
ce 320 rs. al primer soldado del cupo de Torrejon- 
cilio, su pueblo natal, que se inutilice en acción 
de guerra.

C Ó R D O B A .

Fernan-Nuñez.—D. Adolfo D arhan, Alcalde de dicho pun
to , ofrece de su peculio particular dos pensiones 
de 4 rs. diarios para los dps primeros soldados, ca
bos ó sargentos naturales de aquella villa que que
den inutilizados en la guerra.

CU E N C A .

Minglanilla.—El Profesor de instrucción prim aria ha en 
tregado 755 rs. producto de dos funciones dram á
ticas dadas en favor de los soldados heridos proce
dentes de dicho pueblo , y caso de no haberlos en 
los de la provincia.

H U E L V A .

Ayamonte.—El clero ha entregado 337 rs. para los heri
dos del ejército de Africa.

Cartaya.—Varios vecinos han entregado 1.320 rs. para el 
mismo objeto.

Riotinto.—Diferentes vecinos han entregado 3.529 rs.. para 
el propio fin.

G E R O N A .

Capital.—Ventalió.—Castell de Ampurdá.—Juyá".— Calon- 
ge.— Los vecinos de dichos pueblos voluntaria
mente ofrecen 5.297 rs. 96 cénts. en favor de los 
heridos del ejército de Africa.

G U A D A L A J A R A .

Luzon.—Al Ayuntamiento ofrece 200 rs. producto de sus- 
cricion voluntaria entre su vecindário con destino 
á los heridos del ejército de África.

G U IP Ú Z C O A .

Capital.—El Ayuntamiento ofrece 6.551 rs. producto de 
un baile de máscaras^ dado en el teatro de aquella 
ciudad á beneficio de los heridos de Africa.

LOGROÑO.

Capital.—D. Francisco Falcon y Llórente ha entregado 
una letra de rs. vn. 4.075 con objeto de que se 
dén 2.000 al soldado inutilizado en A frica, n a tu 
ral de Rincón deSoto, y siendo muerto á &us pa
dres ; y los 2.075 restantes para que él Excelentí
simo Sr. General en Jefe los distribuya de la ma
nera que crea más conveniente.

M A D R ID .

Capital.—La Junta directiva del Asilo de Nuestra Señora 
de la A sunción, establecida en esta corte para 
acoger, educar y  dar oficio á los hijos de los a r
tesanos pobres que bajo cualquier concepto se 
dedican á la construcción de casas en Madrid, 
ofrece reservar en dicho establecimiento tres pla
zas : una para el hijo ó hermano de un  solda- 
d ad o , cabo ó sargento que fallezca en campaña, 
cuyo padre ó hermano respectivamente haya ejer
cido ó ejerza alguno de los oficios comprendidos 
en sus estatutos: otra para el hijo ó hermano de 
un obrero de la Administración militar que mue
ra en la g u e rra ; y otra para el hijo ó hermano 
de un  soldado, cabo ó sargento del regimiento de 
Ingenieros que perezca en defensa de la patria.

Idem.—D. Francisco Alejandro Fernel y  D. Francisco 
García, Directores del Ateneo escolar de esta cap i-, 
tal, ofrecen adm itir gratis en sus distintos estable
cimientos , para que reciban en ellos la instruc
ción preparatoria para todas las carreras públicas, 
á 42 jóvenes hijos de Oficiales muertos 'ó in u tili
zados en la g u e rra , de los cuales serán designados 
seis por el Gobierno de S. M. y los otros seis, que 
deberán pertenecer á esta provincia, por el Gober
nador de la misma.

Idem.—D. Juan Manuel Ballesteros, Director del Colegio 
de Sor do-mudos y  ciegos de esta corte, se ofrece á 
costear de su cuenta los gastos que ocasionen en 
dicho establecim iento, durante seis años que han 
de perm anecer en él para su instrucción, cuatro 
niños, dos en clase de pensionistas y los otros 
dos en la de medio pensionistas, de siete á cator
ce años, que reunan*las c ircu n stan c ié  de estar 
privados de la vista ó del oido , y  ser hijos de la 
clase de soldado á Capitán inclusive que fallezcan 
ó queden inutilizados en la guerra.

Idem.— D. Manuel de Vera y R a m o s  ha ofrecido 4.095 
reales, producto de una función dramática dada 
en el teatro de Novedades con destino á los h e
ridos del ejército de Africa.

Real Sitio de San Lorenzo.—Los vecinos ofrecen 382 rea
les, producto de una suscricion voluntaria entre 
los mismos con destino á los soldados del ejército 
de Africa que resulten heridos < siendo proce-



d«nt<js d« sqppl Real Sitio, ó bien para los padres 
ó hermanos de ios que fallezcan en la guerra.

Capital.— Bl Colegio de Abogados de esta coi te ha acor
dado:

1.° Subvenir con la cantidad de 300 ducados 
anuales y la que cuesten los grados respectivos á 
los gastos de la caí reía  literaria ó m ilitar faculta 
tiva que elija un huérfano de m ilitar m uerto en la 
Campaña qué reúna las circunstancias siguientes:

Primera. Haber term inado los años de la se -  
* gunda en señanza.

Segunda. Ser pobre. • m . r. i
Tercera. Ser hijo legitimo de Teniente, Sub

ten ien te , sargento, cabo ó soldado.
2.° El Colegio constituirá desde luego dos capi- 

talesde dote de 10 000 rs. cada uno, que se impon
drán en la Caja de Depósitos, y se entregarán á 
las dos huérfanas pobres de militares de las cla
ses ántes referidas muertos en campaña, que ja 
Junta de Gobierno elija. Los intereses de este ca 
pital se cobrarán desde luego por las personas 
que representen legalmeute á las agraciadas! y es
tas el capital al contraer matrimonio ó llegar á la 
mayor edad.

NAVARRA.

Capital.—La Junta de la sociedad de Socorros mútuos de 
artesanos de Pamplona ofrece 1.000 rs. para lo§ 
heridos del ejército^ en Africa,

Idem.'— El Sr. D. Trinidad Sicilia ha remitido^una lib ra n  
za de 2.000 rs. para que poniéndose á db>posiei^f| 
del Excmo. Sr. General en Jefe del ejército de A frp  
ca, entregue dicha suma al primer sargento qúft 
merezca ser ascendido á Oficial.

OVIEDO.

Capital—La compañía- de ópera italiana que actúa en él 
teatro de la capital, bajo la dirección de D. Rafael 
Martínez Sánchez , ofrece 6.790 rs,, producto de 
un beneficio dado en dicho coliseo, Cuya súma ha 
de invertirse en la compra dedos espadas de honor* 
una para el Oficial que primero entre en u m  pla
za enemiga ó tomada á viva futría, ú ejecute una 

, acción distiriguida, y la otra para ul Cúmandamé 
del buque que por igual ratón la memfore.

m ir & Á .

Capital—El Círculo R^Créativo ha consonado en fe Gaia 
de Depósitos 3.08Ó rs. con destiño' é  fefes 4 b
Falencia que se iutíÜUeeft en fe guerra.

V ig O ^ P  Alcalde de dicho puufe hq 4-.#03 rs.
producto de una función drauaátiea 'dada Vñ tféWfc. 
ficio de ios tres bijós do aquel
Úfetritp que salgan hérldos en fe campana, y caso 
de nó serloninguno, á los tres soldados del m ismo  
punto que se distingan eou  beoho gtoniaso ‘(te 
anafes,

‘ÁX'mwmm.

V im v & y  mTarí&, /¡q&cTénfé’ en las 
’SÚtes d'é Su'añcéá .y Tórre la vega, ha entregado £50 
reales para los heridos del ejército d eA frfevafr^  
cÍetídoig>»a4 o x id a d  -semestre ’mréiitras dü- 
r e t o f w m .

'g&VftLA,

Capital— D, To-i»áS'de*fe,Ga,l^qfe y  T). ‘Bó'ínVo ‘Pérrer se 
ofrecen *á c a te a r  fes ^ raneiás que causen en  los  
hospitales de esta ciudad V9 heridos «prqocáoa^  
del ejército de Africa* y  H  -Lnis Torres 4 é  Merodo-* 
za las que originen dos d e  dichos q<ndivréktt»L

VéÜÉAWffa'
Pozal de Gallinas.—D. Clemente Orejan, F irroeo -dedktfio 

p n h to , ofrece una pensión de 4 rs. díanos por e s 
pacio de tres m eses ai soldado que natural y  por 
él cupo del Feferido pueblo quede inutilizado en  
guerra, y  caso de ser dos que decida la suerte .

Capital—D. Juan Fernandez Rico ha ofrecido  2.000 rs. 
para los soldados, cabos y  sargentos procedentes 
del cupo de aquella ciudad que resulten heridos 
en ja campaña.

ZARAGOZA.

Tarazona.—D. Benito Roñe! y  Villar ofrece c o n tr i- ' 
buir durante su vida y la'de su esposa Doña Ma
nuela Jiménez de Novallas con 3<> rs. mensuales 
para dos de ios hijos de Tarazona que se inutilicen  
ép la guerra, y si no resultase ninguno, se entre
guen á los padres de los que mueran s i \  la cam 
paña. _______________

Mutación 4% las pensiones y  recompensas acordadas á favor 
dé (qs &Qfdc$Q.s heridos y fam ilias de los que mueran en 
tú  campaña de Africa, por tas Diputaciones y Ayunta= 
mientos que se expresan , á cuyas corporaciones se ha 
dignado  S. A/, mandar sé les dén las gracias en su  Real 
Hombre, reservándose resolver á su tiempo lo convenien=> 
f# úcefeú de la aceptación de estos donativos,

ALICANTE.

V illena.— El Ayuntamiento ofrece dos pensiones vifali— 
C i^ de 4 rs. diarios cada una para premiar á los 
doT Individuos de tropa naturales de aquella 
ciudad que se inutilieen en la guerra

CÁDIZ.

Tarifa.^El Ayuntamiento ha ofrecido 5.000 rs. para cada 
uno* de los cuatro primeros hijos de dicha pobla- 
eiop que se inutilícen completamente en la cam
paña, y  20.000 rs. para atender á los gastos de 
ja guerra.

Arcos.— El Ayuntamiento ofrece" tres pensiones vitalicias 
de rsv diarios cada una en favor de los lie s  pri
meros soldados naturales de dicha ciudad y pro
cedentes de cupos de la misma que se inutilicen  
en la guerra, y  de 2 rs. á sus padres pobres, ó 
su§ viúdaSf si aquellos muriesen en el campo de

falla Ó dé resultas de fes heridas.

c a n a r ia s .

Santa C¡ruz de Tenerife^-La Diputación provincial ofrece 
qna pensión Vitalicia dé 30Ó rs. mensuales para 
premiar aí primer individuo natural de aquellas 
islas que de la clase de ©fícial del ejército y ar
mada se distinga heroicamente durante la guerra; 
otra de 150 rs. á fe clase de sargento, y  de 100 
reales, también m ensuales, á fe de marinero ó 
solfiado de filas.

HUJBLVA.

Esoacena del Gainpo.— El Ayuntamiento ofrece una pen
sión vitalicia de 3 rs. diarios á todo soldado que 
procedente del cupo de dicho pueblo se inutilice 
én la guerra.

HUESCA. .

Capital—El Ayuntamiento ofrece 1.000 rs. para premiar 
los servicios de cada uno d o lo s  soldados h jo s  ó 
naturales de dicha ciudad que se inutilicen en la 
guerra, y caso de fallecer á sus padres pobres.

JAEN.

AfsdÚjay.^Eí Ayuntamiento ofrece seis pensiones vitali
cias de  3 rs. diarios cada una en la forma siguien
te : 1.a, al soldado que por el cupo de aquélla ciu
dad se inutilice en la guerra, necesitándolo para 
su subsistencia: 2.a, á la viuda, igualmente pobre 
del soldado muerto: 3.a, á la madre ó padre’, 
también pobres, del soldado muerto, prefiriendo aí 
más anciano^ si hay varios e n 1 este caso: 4.a, al 

t que viniese inútil para el trabajo: 5.a, á los heri
dos en acción de ¿uerra , prefiriéndose los más 
gráves, mejor hoja de servicios y ménos bienes de 
fortuna ; y  6.a, eñ el caso de no habér individuos 
86 los designados anteriormente, recibirán los pre  ̂

. ffiiés los soldados pobres que tengan mejor hoja 
de servicios en la misma campaña.' Caso de haber 
más individuos que prem ios, en igualdad de cir
cunstancia 8 decidirá la suerte. — Asimismo ha 
aeordadq esta Municipalidad colocar en su S da 
capicular los retratos de los Jefes que sucumban, 
Ó inscribir §us nombres en la misma. 1

' m u r c ia . -

Capital.—La Diputación provincial ha ofrecido fOO.OOO 
reales con destino á los gastos de fe guerra.

épNTEVEDgA.
Ay untamiento, ofrece tres pensiones vitalicias 

de 3 rs. diarios en favor de cada uno de los tres 
saldados naturales dé dicho punto que eubran 
pfejsa por su suerte y  se inutilicen en la guerra, y 
§Ué caso de no serlo ninguno distribuir igual 
púm ero de premios, de 800 rs. cada uno, por una 
aqfe vez, á los tres individuos que más se d istin 
gan en fe campaña. #

PASOS de íferben.*-fei Ayuntamiento ha ofrecido uiíá' 
yunta de bueyes hasta el coste de 4,600 rs,

.SEVILLA.
Ca§itafe*~E} A yuntam iento, con motivo del feliz a lu m 

bram iento de S. M., ofrece 25 dotes de á 2.000 rea
les á otras tantas jóvenes solteras, pobres é hijas 
de Oficiales del ejército y armada que queden en 
orfandad por m orir aquellos en Africa.

La Reina (Q, D. G.) lia visto con particular agra
do los patrióticos sentim ientos que se consignan en  
las exposiciones dirigidas por las personas y corpo
raciones que se e x p r e s a n , ofreciendo su cooperación  
con m otivo de la guerra de A frica, y m andar se les 
den las gracias en  su Real n o m b re , y  que se  pu b li
quen  en  la Gacel a.

BARCELONA.

Villanuova y Geltrú.—El Ayuntamiento.

CANARIAS.

Santa Cruz de Tenerife.—La Diputación provincial. 
GUADAL A JARA.

Sacedon.— El Juzgado de primera instancia y Ayunta
miento de dicho punto.

Luzon.— El Ayuntamiento.
Vilfel de Mesa.— El Ayuntamiento y vecinos.
M aranchon.— El A yuntam iento y  vecinos.

 ̂ LtJGg,

íy ^ d e o ^ g t*  Mithuci Gann®!* C ^ o ,  pesador de sales 
en fes alfolíes, ofrece sqs sefvfeios.

C a p |a s .-^ ÍI  A yunta miento,

S, M, la Reina (Q, D, G.) hq, visto con particular 
agrado la folicitación q u e con motivo do las yiotorias 
almniadat par el ejército do Africo fe ha dirigido la 
Diputación d$ fe provincia de Lérida,

CONSEJO DE ESTADOREAL DECRETO

ItóSa feá^RL 11  ̂ por k  gracia de Dios y  la Gons^ 
d e  a p a ñ ó la , Rün a  dé  las E §-

’pátlá's. A  todos fes qué k s  presentes v ieren  y  en teti-  
dieren •, y  á quienes toca m  observancia y eum plfe  
Mpato-, rnimi: que he venida m  decretal fe si- 
'güienté*: . . . .

< -Én al q u e  e n  e l Gonsejo d e  fe tm fe  pende  
'en w iñ w m  ’y  úw oó •inmanéfe mv<p  p a n e s ,  de la una  
mi F isca l, A. hom bre dé Va Adm inistración general 
del ®stede», dea^andánte; y d e  fe otra O-, A ndrés Ave* 
■Jmo ’Ge’otu'rfeh A n é a p  y  P a la fo x , Marqués de  
Yalinh'díaho5 ly éñ  $ü renresotVtaeíon el Doctor 11 Ra
fael -Monaces-, deteandadoy sobre revocación ó subsis ■ 
teraeja ‘d e  fe fteai w á m  d e  dé  Abril de que  
aprobó \<x ‘transaci ion celebrada para indem nizar al 
-Marqués d e l vafee d e b ^ fe r  correspondiente á la c a -  
p H a  'dé fe é ém tfa a  ai edificio convento que
íu é  de k s  Padres m ínim os de la Victoria e n  esta

V i m ‘:
V istos fes antecedentes^  d e  los cuales insulta:
Q m  á  peepnesta d'é fe Junta creada al efeclo en  

l ’SS'ó s e  m andaron dem oler la iglesia y convento de 
Padres m ínim os de 3a Victoria; y llevada á ejecución esta 
m e d id a . se  feiio ex ten siva  al propio tiem po á la capi
lla d e  la Soledad ? que unida á dichos edificios com u
nicaba con e lo s  por una puerta abierta en el c la u s
tro d e l c o n v e n to :

Que desuñado el terreno, parte para via pública y  
parte para casas particulares, se tomaron del de fe ca
pilla , que contenia 4 .1 0 7  p iés superficiales y siete oc
tavos m á s , 2 .8 9 9  siete octavos piés para formar la 
calle de Espoz y  Mina, cedidos por el Estado gratui
tam ente al A yuntam iento  con dicho objeto, y los 1 .208 
restantes se  vendieron en pública subasta á razón de 
60 rs. pió á D. Francisco Javier M ariátegui y á Don 
Manuel Matlieu por escrituras otorgadas en 14 de Di
ciem bre del mismo año y  20 de Agosto de 4837:

Que el Marqués de Valm ediano, que se creia d u e
ño de la capilla, reclamó de la" Hacienda pública el 
abono de su valor y el de su s m a ter ia le s; y desesti
m ada por entónces su  pretensión ín terin  no a creb iia -  
se en  juicio com petente el derecho de propiedad que 
alegab a, acudió al Juzgado de la Subdelegacion de  
R entas en 20 de Agosto de 1845 proponiendo for
mal dem anda para que se le declarase, como á su ce
sor de D. Juan Raim undo Arteaga y  Palafox, Marqués 
que fué del mismo t ítu lo , el dom inio y propiedad del 
edificio y capilla m encionados , y  se condenase á la 
A dm inistración de Bienes N a c io n a les, ó á quien cor
respondiese , á restituirlos al d em a n d a n te ; acom pa
ñando á sn  escrito testim onio de una escritura otor
gada en  esta corte ante Sebastian de fe P eñ a , E scr i
bano de núm ero de la misma , en 28 de Enero de  
4646 , en virtiid de la cual el Presidente y  Com uni
dad del citado convento de la Victoria dieron en  ven^  
ta real á Doña María Laso de la V eg a , vecina  da  
Madrid , para s i , sus herederos y sucesores ó cau sa-  
habientes , en precio y cuantía de 1.000 ducados de 
renta en cada un a ñ o , la expresada oapilla en pro
p ied a d , posesión y señorío, en la propia forma v con 
el ornato y  lám paras que te n ia , con declaración de  
que tanto 1a im agen de la Virgen como cuanto hasta  
entónces se la habia ofrecido y  ofreciese en adelante  
seria perpétuam ente del convento en  posesión y  pro
p iedad  ; y  de que si por alguna causa ó razón sé  sa
case la im ágen de la capilla , se  habia de dar á dicha  
Doña María Laso y' á su s herederos y  sucesores fe

niedad, posesión y señorío del lugar y  capilla don- 
í im ágen fuese tra sla d a d a , en  igual íorma y  con 
jas m ism as co n d ic io n es; obligándose 1a Comunidad  

adem ás al cum plim iento de ciertas misas y  m emorias 
perp étu as, y concediendo á fe fundadora el derecho  
de sep u ltu ra , colocación de su s arm as y otras p re -  
rogfltivas anejas al patronato qu e se le co n fer ia :

Que sustanciada la instancia por todos sus trámi
tes  con citación y  audiencia del Promotor fiscal de 
H acienda, y  celebrada la vista pública del pleito, se 
dictó sentencia en  46 de Nqvfem bre de 1846 decla
rando que el enunciado sitio pertenecia al referido 
M arqués, y  reservándole su derecho para qu e 1oejer
citara contra el poseedor de dicho sitio donde y co
mo v iese  convenirle; cuya sent m ia , á petición del 
Marqués, m ediante no haber apelado la parte fiscal, 
se declaró, sin dar á este traslado, consentida y pa
sada eq autoridad de  cosa ju?gfidm

Que con la anterior ejecutoria elevo el Marqués 
al Ministerio de Hacienda en 9 de Junio de 4849 una 
exposición , reproducida en 15 de Setiem bre del m is
mo a ñ o , m anifestando en  ellas , que si bien cuando 
se  pronunció dicha sentencia estaba ereido que 1a to
talidad del sitio  de fe capilla la disfrutabá Madrid 
en la ,  calle de Espóz y Mina, y en esta seguridad  
habia recurrido al A yuntam iento para que le indem 
nizara de su va lor; reconocido y m edido después el 
terreno por el Arquitecto de villa J). Juan José Sán 
chez Pescador, habia resultado que de los 4 .107  y  
siete octavos piés cuadrados que constituían su 
área;, solo $e tpmarop para u§q público $ .8 9 9  y  siete  
octavos p iés , hallándose incluidos jos 1 .208 restantes 
ep las casas de Mariátegui y  Matheu ; por lo que p i
dió ep  la prim era de dichas exposiciones que se  
m andase al citado A yuntam iento le indem nizara deí 
im porte dé los 2 .8 9 9  siete octavos p iés ó razón de 
60 rs. cada u n o , precio de la venta.; y  en fe secun
d a ,  que m ediante la eviccion y  saneam iento á°que  
la H acienda era obligada á favor de los compradores 
Mariátegui y  Matheu, procediese la Dirección general 
dé Fincas del Estado á la indem nización del valor de  
los 1 .208  piés vendidos á los mismos:

Que instruido el oportuno e sp e d ie n te , y  pasado  
á infqrme á fe Dirección geperal de lo Contencioso de  
H acienda p ú b lic a , propuso que debía inv itarse  al 
M anjúas dé V alm ediano á una tran sacción , tanto 
sobre fe cantidad in d em n izab le , cuanto respecto <fe 
los térm inos y-.efectos en que debía verificarse su 
pago; y  siendo del m ism o dictám en la D irección g e 
neral de Fineas dél Estado, se  autorizó á la prim era  
por Real órden de de F e h t w  de 4851 para lle 
varla á efecto? presentando en 4^ rfe Noviembre las 
bases acordadas por ánxbas partes ; en cuya conse
cuencia recayó la. Recd orden de 16 de ¿Abril de 1852, 
]3or ia cual , de conformidad con el parecer de las 
Secciones de Hacienda y  Gracia y Justicia del Conse

jo R eal, fué aprobada la transacción verificada en 
cumplimiento de la de 20 de Febrero del año ante
rior, por estar obligada 1a Hacienda á indemnizar el 
valor del terreno de la capilla y condenada á su 
pago por fe sentcne a do 4 6 de Noviembre de 1846; 
y se mandó que los 246.429 rs. á que ascendía el 
mencionado valor se considerasen como crédito li
quidado proc edente de la Deuífe atrasada del mate
rial del Tesoro, y  se A finaran  ,os términos seña- 
latios en el art. 5.° tfe fe ley de 3 de Agosto de 1851; 
resolviendo al p upiq tiempo que 'respecto á que el 
Ayuntamii iito de Madrid h'abia ocupado y disfruta
ba en una calle.pública la mayor párle del antiguo 
solar de la capilla, se reclamase de la citada Corpo
ración el indicado importe , según se acordase con 
ella:

Vista la Real orden de 49 de Julio de 4 858, por 
la que, considerando que el único medfe de subsa
nar los perjuicios ocasionadas á la Hacienda pública 
por la referida transacción era el de anular los efec
tos de la Real órden que fe aprobó, y que sem jan
te resultado so o podia obtenerse por medio de la 
oportuna demanda contencioso-administrativa, la 
cual era procedente, porqúe dicha Real, órden deci- 
dfe un punto sometidq por fe ley á fe Administración 
ilativa, existia un perjuicio real y efectivo; y recono- 
ciándose hoy por la primera vez el daño causado por 
aquella disposición, desde ese momento debían em
pezar á contarse los seis meses concedidos al Estado 
por el art. 3.° del Real dee etq de 21 de Mayo de 
4853; oido el dictámen del Fiscal del Tribunal Su- 
preiho de Justicia, y dé conformidad con lo propues
to por la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da, se dispuso que mi Fiscal en el Consejo de Esta
do redactase la Memoria que habia de presentar al 
propio Consejo para el objeto indicado, remitiéndo
sele d este fin el expediente gubernativo, con todos 
los datos y antecedentes necesarios:

Vista fe Memoria fiscal con la solicitud de que 
se deje sin efe to la Real órden de 16 de Abril de 
4852 con todas sus consecuencias, reservando su de
recho al Mamuós de Valmediano para que ejercite el 
que lemace de la sentencia de 16 do Noviembre de 
1846 contra quien corresponda, si lo creyere conve 
niontc:

Visto el escrito de contestación del Licenciado Mo
llares, en que á nombre del Marqués demandado pi
de la confirmación do la expresada Real ó rd en , y 
que m desestime ía demanda como injusta y oxtom*- 
porónea: ^

Considerando que si la primera reclamación del 
Marqués de Valmediano sobre indemnización del va
lor de la capilla se desofendió por la Hacienda pú
blica, Fué porque el Marqués no habia acreditado pa
ra entónces sus derechos, y miéntras no los acredi
tase:

Considerando que en consecuencia, do esta reso- 
luciou eí Marqués de Valmediano dedujo en ei Juz
gado de fe Subdelegacion de Rentas la oportuna de
manda, acompañándola do los títulos y documentos 
que acreditaban el derecho de propiedad que tenia 
en la capilla; y seguido el pleito por todos sus trá
mites con audiencia del Fiscal de 1a Subdelegacion, 
se dictó sentencia declarando del dominio del Mar
ques el solar que la capilla ocupaba; cuya senten
cia quedó ejecutoriada por no h a b e r‘apelado de ella 
el representante de la Hacienda pública;

Considerando que la de laracíon consignada en 
esta ejecutoria reconociendo los derechos de domi
nio del Marqués en el terreno de la capilla envuelve 
implícita, necesaria é inevitablemente la de que el 
Estado, que enajenó este terreno creyéndole suyo, 
está obligado á la indemnización de su valor; y así lo 
entendieron las Direcciones de lo Contencioso y de 
Fincas del Estado al aconsejar en sus respectivos in 
formes que se invitase ai Marqués de Valmediano á 
en trar en una transacción con 1a Hacienda sobre la 
cantidad indemnizable. v los términos y forma de su 
pago:

Considerando que por todo lo expuesto, con la 
transacción verificada con ei Marqués do Valmediano, 
aprobada por Real órden de 16 ele Abril de 1852, 
no se dañaron los intereses del E stado; y que tam 
poco adolece de ningún vicn de n u lid ad  este pacto , 
porque no hubo error de hecho en la apreciación de 
ia ejecutoria ai reconocer que por ella estaba con-' 
denada ia Hacienda pública al pago del valor de- so
lar, no obstante la reserva que se hizo al Marqués 
de Valmediano en fe misma sentencia contra los po
seedores del terreno, puesto que fes reservas que 
se hacen en un fallo judicial ni ere «n derechos que 
no existen ni alteran los preexistentes;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo infante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, el Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco Tames He- 
via, D. Antonio Fernandez Landa, D. José Caveda, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, Don 
Manuel Cantero, D. Diego López Ballesteros, D. Luis 
Mayans, D. Pédro Gómez de ia Serna, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, el Conde de Torre-Marin, Don 
Manuel de Guillamas, D. Manuel Moreno López y Don 
Cirilo Alvarez,

Vengo en absolver al Marqués de Valmediano de 
la demanda propuesta por fe Administración, y en 
confirmar fe Real órden reclamada.

Dado en Palacio á jdiez y ocho do Enero de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de ía Real ma- 
no .= E l Ministro de la Gobernación , José de Posada 
Herrera.»

Publicación. =L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á fes partes, 
y se inserte en la Gac fe/, de que certifico.

Madrid 31 de Enero de 4860.=Juan  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid á 8 de Febreio  de 1860, 

en los autos de competencia que ante Nos penden en tre  
el Juzgado de Marina de l.i Com andancia de la Coruña y 
el de p rim era  instancia de Betanzos sobre conocim ien
to de una causa incoada en este con tra  los m atriculados 
Fernando Cubeiro y otros por desobediencia y re sis ten 
cia á la Autoridad:

Resultando que después de hecha en 5 de Octubre de 
1859 la siega del junca l sito en térm ino de San Salvador 
de Bergondo, qun utilizan sus vecinos y los de Morujo, 
y al cual pretenden tener derecho los m atriculados de Ma
rina  , se in tru saro n  á recoger ju n co  los m arineros F er

nando Cubeiro , José Taracido, Antonio Galan y Antonio 
N uñez, sin poderlo impedir los Alcaldes pedáneos doB cr- 
gondo y Morujo, que comisionados por el constitucional 
del primero, asistian para impedir la extracción del ju n 
co, y fueron desobedecidos por aquellos fundándose en la 
autorización que (enian del Ayudante de Marina de Sa- 
da, haciéndose notar el Cubeiro por poner las manos 
cerca del pecho del pedáneo de B ergoudo, aunque no en 
son de am enaza, según dicen los tes tig o s, sino como me
ra actitud tomada en el calor de la disputa y sin otro ob
je to : , ■ t

Besultando q u e  formada cauSa por el Juez de prim e
ra instancia de Betai zos, y acordada, la prisión de los 
procesados , trayéndose á l« s autos la órden que -1 Ayu
dante de Marina de Sada dio el mismo día 5 de O ctubre al 
cabojde m ar del pacaje para perm itir que los m atricu la
dos recogieran el junco  que leniau sega ¡o, sin  que n in 
guna Autoridad extraña lo pudiese p ro h ib ir ,  se entabló 
la p resente competencia por e> Juzgado de la Comandan
cia de Marino d é la  C oruña, fundada en que los procesa
dos no com etieron la resistencia y demás que causaban 
desafuero según las leyes 8.a y 9 a, titulo 1o, lib o 1 2 de 
la Novísima Recopilación, siendo por lo tanto  aquel Juz
gado el único com petente para conocer de los excesos que 
se a tribu ían  ó Cub iro y con-oi tes:

Resu lando que el Juez de primera instancia sostiene su 
ju risd icc ió n , apoyado en que la resistencia y desobedien
cia á la Justicia constituye^ cjesacnto y. causan desafuero, 
hallándose justificado que los encausados' cometieron 
aquel delito^

Vistos, sieudo Ponente pl M inistro de este Suprem o 
T ribunal 6. Juan María Biecs

Considerando que la entrada de los m atriculados Fer* 
nandú Cubeiro y consortes ep el juncal contra la p roh i
bición expresa aet Alcalde constitucional de Éjergondo no 
puede calificarse de delito que causa  desafuero :

Considerando que su desobediencia á las intim aciones 
de salir del junca l tuvo origen en la licencia del Ayu
dante  de Marina do Bada, á quien consideraban como á 
su Jefe inm ediato facultado para au torizar la recolec
ción del junco sin que ninguna Autoridad extraña se les 
pudiera impedir según expresa el pase o r ig ina l  unido á 
los autos, resu ltando  de estos antecedentes que aquella 
desobediencia no puedo calificarse de desacato:

Considerando, que Fernando Cubeiro en sus contesta
ciones con el Alcalde pedáneo de Bergondo faltó al res
peto debido á un funcionario  ieve.stido de Autoridad p ú 
blica, falta com prendida en el núm . 7.° del art. 483 del 
Código penal, y sujeta según la regla prim era de la ley 
provisional para la aplicación del mismo al conocim iento 
del Alcalde constitucional de Bergondo,

Fallam os que el Juzgado de Marina, de ia Comandan
cia dfí la Coruña es el oaiipe ente para conocer del h e 
cho de haberse introducido en el juncal los m atricu
lados Fernando Cubeiro y consortes, y que corresponde 
al Alcalde constitucional de Be'gondo el conocimiento en 
juicio de faltas do la que pueda haber cometido F em an 
do Cubeiro en su altercado con Juan  López, Alcalde pc- 
dáuetí de dicha población. Rem ítanse las actuaciones á 
aquel Juzgado con encargo de sacar y rem itir á la Alcal
día constitucional de Bergondo el tanto de culpa refe
rente á Fernando Cubeiro para la celebración del ju ic io  
verbal.

Asi por la presente sentencié, qhe se publicará en la 
Gaceta é in sc r ta iáe n  la -Colección legislativa , para lo  cual 
so pasen las correspondientes copias, lo pronunciam os, 
mandamos y firm iiinos.-R íim on María Fonseca.— Ramon 
Marín de A rrio fe— Félix H errera de la R iv a .= Ju an  Ma
ría Biec. — Felipe de U rb in a .« E d u a rd o  E U o.= D om in- 
go Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué la p recedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
del T n b u iv d  Suprem o de Justic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha de que certifico como Escribano de Cámara hab ili
tado.

Madrid 8 de Febrero de 1860.=-Gregorio C. García.

En la villa y corte  de Madrid á 8 de Febrero de 1860, en 
los autos de com petencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la Com andancia de Marina de Vigo y el Juez 
de paz de la misma ciudad, sobre el conocim iento de una 
cue>tiou cuyo in terés no excede de 600 rs.:

Resultando que en 12 de Julio de 1859 Doña Josefa 
Salvadora Rosel, v iu d a , interpuso dem anda contra Don 
Pedro Rubido Pardo, ambos propietarios de Vigo, p id ién 
dole ante el Juez de paz, el cual dispuso la convocaCion 
de lasjpartes á una comparecencia para el día 16, el pago 
de IOS rs. y 20 m rs. qu e  im portaban los géneros que ef 
demandado llevara de su  tienda:

Resultando que hecha la citación y llegado el dia de 
la comparecencia, se procedió á celebrarla en rebeldía 
del demandado, y habiéndose expuesto en ella por Don 
Antonio Turco á nom bre de ia dem andante que para le
gitim ar el crédito tenia que exigir á Rubido un ju r a 
mento indecisorio, y que esperaba que se prorogara el 
juicio hasta que personalm ente com pareciese, rogando 
que á ese fin se le señalara d ia , decretó el .iuez de paz 
la suspensión del acto, previniendo que fuera convocado 
para el 20, como se efectuó, bajo ape cibim iento de que 
si no se presentaba á declarar se le habría por confeso, 
parándole esto el perjuicio á que hubiese lugar:

Resultando que Rubido en vez de acudir á la segunda 
citación propuso la inhibitoria  ante el Juzgado de la Co
m andancia de M arina de Vigo en escrito  del referido 
dia 20, fundándose para ello en  que disfruta fu e ro m i- 
litar como Oficial tercero retirado del ex tinguido cuerpo 
del Ministerio de Marina y segundo honorario  del adm i
n istrativo  de la Arm ada; y así fué que dicho Juzgado 
dictó providencia en la que mandó lib rar oficio para 
que el Juez de paz se abstuv ie ia  de conocer del ju icio  
veibal intentado por Doña Josefa Salvadora Rusel y de 
todos los demás que se estab 'ecie ian  an te  él con tra  afo
rados de M arina, y decirle que si así no lo verificase y 
se creyera en el caso de e n tra r  en com petencia , podia, 
con suspensión  de todo procedim iento, d irig irse  al T r i
bunal Súprem o de G uerra y M arina, pues respetar y lle
var a cabo los m andatos de esta Superioridad sin adm i
tir sobre  ellos contiendas ni conflictos de n inguna especie 
era en el req u iren te  u n  deber; m otivando el auto en un 
acuerdo del indicado T ribunal Suprem o de G uerra y Ma
rina de 28 de Setiem bre de 1858, en el que se declara 
que para los juicios verbales hay y está v igente u n  pro
cedim iento especial en  los T ribunales m ilitares con a r
reglo á lo dispuesto en la Real resolución de 16 de Mar
zo de 1796, extractada en la nota segunda de ía ley 8.a, 
titulo 3.°, libro 11 d é la  Novísima Recopilación, y que en 
consecuencia no son aplicables al fuero  de G uerra y Ma* 
riña en esta clase de ju ic ios las prescripciones de la nue
va ley de E njuiciam iento, se g ú n ‘lo prevenido en la base 
8.a de la ley de 43 de Mayo de 1855:

Resultando que á esta reclam ación del Juzgado de 
Marina contestó el de paz alegando aplicaciones del a r
tículo 1162 de la ley de Enjuiciamiento civil á casos an á
logos en algunas decisiones do este Suprem o T rib u n a l, y 
después de m anifestar qu e  se hallaba en el caso de sos
tener la jurisd icción  que en  los juicios verbales le com
petía, concluyó diciendo que esperaba que el de M arina 
resolviese term inantem ente  si proponía la competencia 
para acordar por su pprte lo que c o rre sp o n d ie ra :

Resultando q u e , oido el Prom otor fiscal, la respuesta 
d;fea á esta com unicación, conform e con su dictám en, 
se redujo á m anifestar que no podia m éuos de sostener 
lo que ántes habia indicado, y que para evitar toda cla
se de conflictos elevaba las actuaciones al T ribunal de 
Justicia del departam ento , requiriendo al mismo tiempo 
al Juzgado de paz que suspendiese todo procedim iento 
miéntfe.s no recayese la correspondiente decisión :

Resultando que en vista de esta determ inación prove
yó el Juzgado de paz auto en el que, después de consi

derar que con arreglo á la índole de esfe ela$q de cues* 
tiones, el suyo y el de M arina de la provincia son l0¡ 
únicos Juzgados que debían entenderse en el particular 
y después de-indicar cuál es el procedim iento legal eñ 
ellas, acordó d irig ir oficio, como así se verificó, al fio* 
m andante de M arina de Vigo á fin de que resolviera ca
tegóricam ente si proponía ó no la competencia, en la 
inteligencia de que pasando ocho dias sin darse contesta
ción en uno ú otro sentido , desde luego elevaría sus 
actuaciones á este Suprem o Tribunal, y que al ejecu
tarlo daria conocim iento al Juzgado de Marina :

Resultando que reducida la nueva respuesta que dp 
esta obtuvo a m anifestarle que elevára todo lo obrado 
al T ribunal de Ju s tiria  del departam ento del Ferrol di. 
cho Juez de paz procedió á hacer la remesa de las ’ac" 
tuaciones que tenia anunciada :

Resultando que con exám en de lo s , antecedentes el 
T ribunal de Justicia del departam ento del Ferrol.dictA 
auto en el que, después de oir al Fiscal, con cuyo pare 
cer se conform ó, m andó ia devolución de las actuacioneV 
lo que se ejecutó, al Juzgado de Marina de Vigo para auñ 
hiciera constar en ellas el fuero de Rubido, y sostuvieí 
en su  caso la competencia, fundándose para ello en 1& 
mencionada decisión del T ribunal Supremo de Guerra v 
Marina de 28 de Setiem bre de 1858: ^

Resultando que recibidas las actuaciones en la Cn 
m andaucia, y puesta una compulsa del Real despacho* 
en el que aparece la concesión de los honores de Oficia i 
segundo del cuei po adm inistrativo  de la Armada á L) Pe 
drq Rubido Pardo, que era turcero 'del propio cuerpo el 
JHígado du Marina las rem it o á este Supremo Trihnñoi 
doifee obraban  ya las del Ju* z de paz: . »

Vu i m , si«uUo Ponente el M inistro del mismo Don 
' Ednntdo Elio: uuu

Considerando que ta Real resolución de 16 de IVfar/n 
de 1796, extractada en la nota segunda da la ley 8 a t 
talo  3, libro 11 de la Novísima Recopilación nó es mi* 
ley especial de procedimiento* en el sentido dé la Im .ft?  
de la ley de 13 de Mayo d^ 1855; pues en esta se alud» 
á un s ist ma completo de Enjuiciam iento, y en aon*\! 
solo se previno que en los Juzgados' m ilitares se evacua
sen en ju icios verbales las cuestiones cuyo interés no 
pa>ase de 500 rs. en España:

Considerando que si se admitiera un  procedimiento 
especial para los juicios verbales en los Tribunales mili* 
tares, resu ltaría  vario el sistem a, cuando la ley quiere 
que sea u n o : c

Considerando que por el art. 1.162 de la ley de Enjui
ciam iento civil se somete en primera instancia á los Jue
ces de paz el conocim iento de las cuestiones entre par^ 
tes, cuyo in terés no exceda de 600 rs ., lo que excluye 
toda jurisdicción espacial, porque no se conocen otros 
Jueces de paz que los o rd inarios;

Fallamos que debemo declarar y declaramos que el 
conocimiento del juicio  verbal á que se refieren estas ac
tuaciones corresponde exclusivamente al Juez de Vigo á 
quien  sean rem itidas para que proceda con arreglo á de
recho:

Y por esta nuestra  sentencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará  en la Colección legislativa, para lo cual 
se pasen las correspondientes copias, así lo pronuncia, 
mos, mandamos y iirm qm os.=Ram on María Fonseca =  
Ramón María de A rrio la.=Félix  Herrera de la Riva.=:Juan 
María B iec.=Felipe de U rb ina.= E duardo  Elío.

Publicación— Leída y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la feeha, 
d e q u e  certifico como Escribano de Cámara habilitado. 

Madrid 8 de Febrero de 1860.—Gregorio C. García.

En la villa y corte de Madrid á 9 de Febrero de 1860, 
en los autos de competencia que ante Nos penden e n tre  
el Juzgado de la Capitanía general de las Provincias Vas* 
congadas y el de primera instancia de BMmaseda sobre 
conocimiento de la causa contra D. Nicolás Sesumaga, 
Teniente Coronel g raduado, prim er.C om andante de in -  . 
fantería retirado, por desacato al-Alcalde de Santurce: 

Resultando que en 13 de Mayo de 1859 Leandro de 
E llauri, encargado de una de las cuadrillas que trabaja
ban de órden y cuenta de la Diputación general de 
Vizcaya en el camino de Triano, pidió al Alcalde de San
tu rce  que mandase á los operarios e n tra r  en la viña de 
D. Francisco Alberti que adm inistraba D. Nicolás Sesu- 
maga, puesto que en el dia an terio r este los habia echa
do fuera á poco rato de empezar los trabajos, y se 
hallaba en aquel momento á la cabeza de un grupo de 
35 á 40 personas que estaban dando vivas á Alberti: 

Resultando que presentado el Alcalde, y  dispuesta 
por este que los trabajadores de la Diputación e n tra se ^ ,; 
como lo h ic ie ro n , en dicha- viña , D. Nicolás áesumaga 
que se hallaba en ella con las personas referidas, después 
d p instar con repetición al Alcalde á que subiese y je 
am arraría  , amenazó á todos con la fuerza, haciendo re 
tira r  de la viña" al Alcalde y operarios, manifestandoeqq 
palabras obscenas que el Alcalde se ía habia usurpado, y 
que dijese á la Diputación que mandase bayonetas , que 
no las obedecería :

Resultando que form ada causa sobre el suceso, y 
acordada la prisión dél D. Nicolás Sesumaga, acudió este 
al Juzgado d é la  Capitanía genéral.alegaqdo su fuero mi
litar y pidiendo que se oficiase de inhibición al Juez de 
prim era instancia , lo que tuvo efecto, promoviendo lg 
presente com petencia , fundada en que el delito de des^ 
aca to , tratándose de m ilitares que lo com etían, no podía 
se r motivo de d esa fu ero , toda vez que no se halla eow* 
prendido en el Real decreto do 9 de Febrero de 4793, in? 
serlo en la Real cédula de 8 de Marzo del mismo año, que 
es la ley 21 , tít. 4.°, libro 6.° de la Novísima Recopila^ 
cion, hoy vigente, según la Real órden de 5 de Mayqij* 
1816, y en que no podia aplicarse á esta contienda ¡a 
Real órden  de 8 de Abril- de 1831 , p arque  no liabia sido 
aceptada como adicional á las ordenanzas del ejército, ha* 
biém lose adem ás cometido el delito con tra  una Autoridad 
adm in istra tiv a :

Resultando que el Juzgado de prim era instancia sos
tiene su jurisd icción  , apoyado en que  el delito causa de* 
s «fuero coíi arreglo á la Real Pragmática de 16 de guaro 
de I? 16 , leyes 8.a y 9.a , tít. 10, libro 12 de la Novísima 
Recopilación; Reales órdenes de 4 0 de Noviembre de 1800 
y 8 de Abril de 4 831 y decisiones de este Supremo Ti fe 
bu n a l:

V istos, siendo Ponente el Ministro del mismo D; Félix 
H errera de la R iv a :

Considerando de que el desacato de que se trata, y 
que no se ha negado, fué cometido contra un Alcalde que 
ejerce funciones perm anentes de ju s t ic ia ;

Y considerando que la ley 9 , tít. 10, libro 42 de la 
N 'vísima Recopilación, y la Real ó rden de 8 de Abril de 
1831, con fuerza derogatoria de anteriores disposiciones, 
establecen que el delito de desacato á la 'Justic ia  produce 
desafuero:

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocim iento de esta causa corresponde al Juzgado da 
prim era  instancia de Ralmaseda , al que se remiran unas 
y  o tras actuaciones para lo que proceda conforme á ds** 
recito.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará eu 
la Gaceta é in serta rá  en la Colección legislativa, para fe 
cual se pasen las correpondientes copiqs, lo propuiD 
ciamos, mandam os y firm am os.=Ram qn María Fomeca.®». 
Ramón María de At riola.=^Fólix Herrera de la Riva,=*> 
Juan María de Biec.===Eduardo Elío.^Dom ingo Moreno.

Publicacion .=L eida y publicada fué la precedenty 
sentencia por el lim o Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Mi
n istro  del T ribunal Suprem o de ju stic ia , estándose cele
brando  audiencia pública en su Sala segunda boy dia d£ 
la fecha, de que certifico como Escribano de Cámara ha
bilitado.

i Madrid 9 de Febrero de 1860.?»Gr6gorio G. García.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.
R e la c ió n  d e  los privilegios de industria concedidos en el segundo semestre del año próximo pasado..

Nombres y apellidos. Vecindad. Clase. Fecha de la Real cédula. OBJETO.

D. Juan F r ia s .................. ............................... ..
D. Juan E nrique W agüef.
D. E stéban R oche......................
D. Anacido Cola de A ndrade.
D. Mariano R iera .........................

D. Tomás Sainpson....................- ...........
D, Francisco Coígnet..................... ! ! ! ! .* . .
D. Miguel Alsína y H ugas___ !..*!!!!.**
O. A ntonio Miguel de C osta.......................
D. Luciano F reza rd ........................... ..
D. Antonio Luís Favier.. / . , . ! ! , !  i . . ! , !  
Doña Luisa B ranchu de L efeb ré!, ! . . ! ! !

D. Augusto Lopoir. .......................................
D. Juan Cárlos M enníor,. .  .........
D, Hipólito MmiíftK................... ! ! .
D. Cárlos F íe tro n i................... .
D. Pedro Palay y Pons. ................................
D. Pedro San Siinon S ic a rd - _______ '____
D. Eduardo V a lle t. ......................... *..............

D. Juan Antonio del Valle y San M artin. 
D. Francisco Borrás y D. José Forné. . .  .
D, Ulpiano B uhigas........................................
D. Amonio López y D. Filom eno v i l le n a . . 
P. E nrique Francisco Van-GiRsem...........

L orca....................
París........................
M arsella.. .  ............
M urcia......... ...........
M adrid.....................

Barcelona...............
P a r ís ...................
B a rce lo n a ............
G erona..................
P a r ís . .  A ..............
I d e m . ......................
Idem ........................

M adrid ,. . .  .........
P a r í s . ......................
Id em . ; .....................
L o n d re s ..........
Barcelona................
P a rís........................
M ad rid . ................

M álaga....................
B arcelona.. . . . . . .
C a rr il............. .... . .
Segorbe (VafenciaJ 
P arís ...............

In v ención ..........
Id e m .. .................
Idem ....................
I d e m . . ..............
Id em ., *..............

Idem ........... ..
Idem.............
Idem ,________
Idem ................
Idem ,...................
Idem....................
Idem....................

Idem...... .............
Idem .............
Idem..................
Icfemi....................
In tro d u cc ió n .. .
Inv en ció n .........
Idem .........

ídem ....................
Idem ...................
Idem ....................
Idem ........... ..
In tro d u cc ió n ,. .

4 de Julio de 1 8 5 9 ...
Idem id, id.....................
Idem id. id -  ................
16 id. id .............. ...........
Idem id. i d , . ................

Idem id. id ....................
Idem id. id .....................
3 de Agosto id. . . . . . . .
Ídem id. i d . . . . . . . . . .
Idem id. id ....................
Idem id. id .....................
Idem id , id ....... .............

Idem id. i d . ..................
Idem id. id................
Idem id. id ....................
Idem id. id ......... ...........
Idem id. id ....................
Idem id. id .....................
Idem id. id . ...................

Idem id. id ..................
n  id. i d ........... .............
idem id. id ....................
Idem id. id . ..................
Idem id. i d . . . . . . . . . . .

Sistema de aparatos para fund ir m inerales de azufre.
Aparatos para a lim entar de agua purificada los generadores, y otros usos 
rabn cac io n  de u n  papel higiénico para c igarros, y otros usos, 
bistem a de hornos para fe fabricación del yeso.
Procedim iento para la fundición del h ierro  m aleable y acerado en todo 

en parte.
Aparato para alim entar las calderas de vapor y ex traer agua , aire ó gase¡ 
Fabricación de ciertas argam asas y piedras artifioiales.
Sistema de b ules.
Sistema de incubación artificial por medio del calor de las aguBS terinalc 
Sistema de tubos de unión para enganchar las locom otoras al tender^ 
Sistema de aparatos para perfeccionar el cu rtid o  de fes nieles. 
Procedim iento para fab ricar ácido n ítrico y aplicarlo  á la ereacion de f e  

nitrosos.
Sisteiqa para fabricar alm idón.
Sistema de propulsión aplicable á b uques de diferentes calados.
Sistema perfeccionado de m echeros de gas.
Procedim iento para fabricar jabón.
Procedim iento para fe confección y cocción de toda c lase  de galletas. 
Procedimiento para convertir la fusión de m etales en aeero. 
Procedimiento para fabricar tubos de telas, em betunadas interior Y 8*4 

riorm ente.
Máquina para corla r oblicuam ente, cu ad ra r y escarch ar las losas de 
Procedimieafo para la elaboración de los aguard ien tes de caña.
Aparato para lavar las arenas auríferas.
Máquina para la carga y descarga de los barcos.
Procedimiento para fabricar ladrillos de carbones aglomeradas»



Nombres y apellidos. Vecindad. Clase. Fecha de la Real cédula. SU OBJETO,

D Cárln<3 R H roené........... .......... .. Paris. . . . - .............
Idem...........*.

Invención 22 de Setiembre i d. . i
Idem id. id ............... . .
Idem id. i d . . . . . . . . . .

ídem id. id ................. ..
Idem id. id ....................

Sistema perfeccionado de frenos.
Procedimiento para purificar los fostalos naturales de cal.
Sistema de máquinas para colocar las asas en los botones de metal sin 

necesidad de soldadura.
Sistema de aparatoB para limpiar y moler los granos y cerner las harinas. 
Procedimiento para utilizar los residuos de la rubia en la fabricación de 

grancina.
Máquina para Tabricar caretas.

Sistema de fabricación de cerillas fosfóricas.
Procedimiento para trasformar el esparto en pasta para fabricar papel. ' 
Telar mecánico para fabricar cintas.
Aparato buzo.

Sistema de aparatos aplicables á todos los usos de los muelles ó resortes 
Aparato para filtrar los líquidos y separar los fluidos délas sustancias in -  

solubles.
Sistema de instrum entos para aplanchar la ropa.
Máquina para reemplazar en muchos casos á las de vapor.
Composición explosiva.
Sistema para quem ar el humo del carbón m ineral 
Sistema de ejes convergentes ó fijos.
Procedimiento para facilitar la locomocion por caminos ordinarios.
Sistema degenerador esferoidal.
Máquina locomóvil compuesta para arrastre sobre cualquier camino ó ter

reno á propósito.
Sistema de construcción de calderas tubulares para la producción y con

densación del vapor.
Generador de forma cónica aplicable á toda clase de m áquinas de vapor. 
Aparato llamado antiherniario.

Procedimiento para la calefacción y alimentación de aire dedos hogares in
dustriales. ®

Aparato para rectificar los productos alcohólicos y írasformarlos.
Nuevo sistema de molinos.
Sistema de aparatos para quem ar el humo y los gases combustibles 
bistema perleccionado de arm as de fuego.
Método p«u a el corte de toda clase de trajes de ámbos sexos.
^^Ontien^e n t° • ^ ara extiaer 8rasa do la lana y obtener la potasa que
Procedimiento para m uerar y lu strar las telas.
Sistema de aparatos eléctricos aplicables á los telares Jacquard 
Procedimiento para el tratamiento de toda clase de minerales y especial

mente los de hierro. 3

-  * — * « *  1 -  v 1 * »
Aparato buzo para la navegación subm arina.
Sistema de carda continua para hilar.
Bomba sin émbolo para elevar aguas. ‘

Procedimiento para fabricar vinagre.
Procedimiento para la composición de una tinta aplicable á varios uso« 
Maquina para detener la marcha de los trenes en los ferro-carriles. * ^  ' 
Procedimiento para fabricar y aplicar á la industria el sulfuro de "carbono,

^ 'fiíam satosas p a l'l fabricar lli!os- Paños Y °trds tejidos con las materias

Procedimiento para sustitu ir las correderas curvas que se emplean en las 
m aquinas de vapor con otras rectas. 1 

Sistema de prendas para aprestar las telas.
Procedimiento para fabricar cierta tela con mezcla de seda v algodón 

tierras «kcaParat°S para clasiflcar los cuerpos Sólidus, cómo minerales,'

D. Emilio Constant M artin ........................ Idem .. . . ___
Introducción. . .

Invención

Madrid...............

Marsella..............
Avignoo (Francia)

Barcelona.........* ..

D. Juan Bautista Falguiere..
D. Prósnero Faure........................................ Idem........

D. José G aleerán ........................................... Idem...............
D. José Y urrita y D. Pascasio Lizarbe y 

compañía. ........................ ......................... Cascante (Tolosa).
M ata ré ,..................
Barcelona. ---------
Madrid. . . . . . . . . .

In troducción.. .
Invención..........
Idem ...............

Idem id. id ......... ..
Idem id. id ............. .
Idem id. id ....................
Idem id. id ....................

Idem id. i d . . .  •

D. Joaquín L ayret........................- ..............
D. José Lasoli...... ..........................................
D. Manuel Masdeu Borjas y Tarrius. . . .  
D. Carlos Perratone y D. J. F. Cails y 

c o m p a ñ í a ¡ .

Idem...............

P a r ís .. ............. . . Idem...................
La razón social Pickman y compañía.

D. Primo Ortega............................................

Sevilla.................. In troducción .. ,  

Idem...............

Idem id. id .................

9 de Octubre idVigo........................
D. Juan Ériesson...........................................
D. Amadeo Estéban R eynaud...............

N ueva-Y orck___
P arís ......................
Barcelona...............
París...................
Barcelona...............
París.......................
L iverpool..............

Invención.........
Idem................. ..
Introducción. . .  
Invención. . . . .  
Idem.
Idem...............
Idem........

Idem id. i d , . . . . . . . . .
12 id. i d ....................

D. Miguel Bergue..........................................
/* D. Cláudío A rnoux........................................

D. José Gil y Montaña................................
D..Félix Alejandro T estud.............
D Jáime Taylor.....................................  . . .

Idem id. id ....... .............
Idem id. id ....................
Idem id. i d . ..................
Idem id. id .........
Idem id. i d . . . . . . . . . !

Idem id, id, , ,

17 id . i d . . . .  . . . . . . .
21 id, id ......... ..

Idem id id

D. Juan W allece Ducan y D. Santiago
ÍíoliTon- c •> C . L óndres.................. Idem.

Idem. , . . . . .F. Jáime B la c k .. ..........................................
La razón social Ronault herm anos.........
D. Agustín Arturo Bondrot y  D. Luis 

Grille Bureau.*
D. Guillermo Víctor Feyt y D. Absalon

Hipólito Leplay.........................................
D. Pedro Estéban Brisson...........................
D. Félix José fau co n ........... ......... .............
D. Alejandro Francisco Le M at.................
D. Santiago O rtega............... ............... ........
D, Víctor Rogelety D. Julio M aumené.

Mr. W alter R alston............................
. D. Juliú Modestó Regi s . . . . . . . . ----- -

D.  Roberto SieYiér . . . . . . . ------- . . .

D. José Batista................. ..

D. Cosme G arcía ..........-..................
D. Edmurido Félix L em aire .,....................
D. Francisco Luis Felipe M onier. ............
D. Joaquín Reines Y D. Cristino S ch u -

ruann. ............... ..^ ¿ .
D. Cárlos M ayer............................................
D. Agustín Gaste!vi y Canalías.................
D. Eduardo Deiss........ ..................................

 ̂ D. Francisco Vonillon y D. Aquües Mer-
c ié r . ........................ * ......................... .... .

. La razón social de Sharp, Stw art y com
p a ñ ía .; ........... . v......... ............................-i

D. Clemente D uplom b .............  . . . .  . . . .
La razón social P. Comas y com pañ ía .. 
Mr. ííesiré M archal......................... ............

Madrid 31 de Enero de 1860.=?Bl Dir

Filadelfia...............
Madrid. Idem....................

Idem. . . . . . . .P a r í s , .

Barcelona...............
O rleans. . . . . . . . .
F a r ís , ......................
Nueva O rle a n s ...
Pam plona..........
París-----. . . . . . . .

Manchester. _____
t u r í n ----- i . . . . . .
Lóndres — . . . . .

Barcelona.,

M adrid ......... .........
París. .........
Idem ._______ . . . .

M adrid...................
P arís .......................
Zaragoza................
París..

Louviers (Francia) 

M anchester...........

In troducción .. .
Invención.........
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. . . . . . . . . .
Idem ...................
Ideih..................

Idem .: ............. ..

Idem.
Idem...............
Idem...............

Introducción. . .
Invención..........
Idem.. . .  ...........
Idem. . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . .

Idem.

Idem id. i d . . . . . . . . . .
28 id. i d . ....... ...............
Idem id. id . . . . . . . . . ,
Idem id. id ...........
Idem id. i d . .............
Idem id, id,

Idem id. id.
Idem id. id ...................
Idem id. id , ............. ..!

16 Noviembre id. . . . .

Idem id. i d , , 
Idem id. id ......... . . . .
17 id. id ........... .............

24 id. id ....................
30 id. id ........................
Idem id. id ....................
12 Diciembre i d , . . . . .

Idem id. i d . . . .  ...........

21 id. i d . . .........  .

P arís .......................
Barcelona..............
B ruselas.. * .........

•ector genera l, José

Idem ----- . . . . .
Idem.
I d e m . .

i Joaquín Mateos

26 id. id ................
Idem id. i d . . . . . . . . . .
31 id. i d . . . . . .  . . . . . . .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                           E S T A D O  D E O P E R A C IO N E S .                                1.ª sem an a  DE f e b r e r o  DE 1860.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas p or la Adm inistración de la Caja en la primera semana del mes de Febrero de 1860 

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS,

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.,

EXISTENCIAS
EN F IN  DE LA SEMANA 

AN TERIO R .

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

' Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

R eales vellón .

EXISTENCIA '
EN F iN  D E LA SEMANA 

Reaíes vellón.

Necesarios.............................. ........................................ ......
/ Reintegrables d e  i T rasfe rib les . . . . .  
i con tado .. . . . . .  í Tntrasferib les. •

...................
98.528.679,94

8.652.462,45
3 074 QQ*7 «7

■119.171.153,52
502.525

50.000

117.699.833,46 
9.154,987,45 
3 194 997 87

778.731,98 
% 694,201

116.921.101,48
8.460.786,45

1 ’ i - ¿i • t Ti asferiblós..............  . . . 8.000’ 8.000
á. 1^4.997,87

v , nl  „  ) ------a Plazo 4)°- • I Intrasfer ib le s ................. !! 8.000
1 ‘ ‘ * ( m e d i a n t e  rT fásferib lés. : .................. 211.144.059,76

34.282.137.79

1.906 356,12 
2.610.748,82 

25.123,79 .

A A QDQ 4 n 222.964.961,86
35.399.405,79

1.906.356,12
3.245.921,52

25.123,79

4.751.023
303.505,30

16.995
727.617,23

; _ J av iso ..................í In trasfe rib les. . . . . . . . . .
f —  de contado procedentes de intereses y
a dividendos.. . . . . . . . . .  ................................

Provisionales para  su b as ta s ....................................................
Cargas espirituales y  tem porales............. .............................

1Í117.268 

635.172,70

«i e.z id. 938,86 
35.095.900,49

1.889.361,12
2.518.304,29

25.123,79

Total de los depósitos en m e tá lico . . .  
Guantas corrientes con in terés. . .  = ................................................

360.232.566,54
21.464.618.92

* .33.297.021,32
4 057 90.3

393.529.587,86
25.219.521,92

7.272.073,51
A QK7  Í U 7  Q h

386.257.514,35
18.862.474,61

V

i «

Total general del m etálico , 381 394.185 46 .37 Q9/i 418.749.109,78 ñ Q A«>Q A OO QS)
-

■ 1 AVjUí ! tfvu.i i a.sao,ye

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios.......................... ....................... ... ...................................; ................ ... ............

Voluntarme i T rasferibles ............................................................ i , . .V oluntarios. . , ím rasferibles t # # # .................. ........................

Provisionales para subás tas_____ . . .  ....................................

Cargas espirituales y  tem porales .................................... . . . . . . . . . . . .

438.397.707,43 
376.905.874,53 
127.295.094,90 

16.440.851.51 
. 203.070,40

4.602.895
17.054.554,04

3.938.000
260.000

443.000.602,43 
393.960.428,57 
131.233.094,90 

• 16.700.851,51 
203,070,40

11.041.870,50 
1 i .509.388,6.6 
2.321000

43,1.959.031,93 
382.451.042,91 
129.011.094,90 

46.700.851,8! 
203.070,40

Total de los depósitos en papel............
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ientos. . . ; ........... .............................................................

959.242.598,77
_

25.855.449,04 985.098.047,81 24.771986,16 960.325.091,65

* *

Total general de e fec to s .. . . . . 059.242 598.77 9 5  8 5 5  449 04 . 985.098.047,81 9Í'?7.)QRA1C Qí
L '

íU.o^o.Uyl ,05

C A R G O . METAlL I C O .  p a p e l .
’ B A T A , METÁLICO. . PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r , , .  

Idem en billetes nom inativos .......................................................................

INGRESOS
Depósitos recibidos en la sem ana de este estado—  .

Entregas en cuentas c o rr ie n te s . . . : ......................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito .. ........... ............. ................................................  . . .

Tesoro público—  ¡ ^ * f c i r a  Para Pa§° de in“

. c o m e n t e • • • • • •  (D eb ille tes nom inativos .................
Cartera. Efectos corrientes á cobrar en diversos

27.002

33.297
4.057

18

100

1.407

.883,58 959.242.598,77 
223.500.000

.021,32 25 855.449,04 

.903

,713,83

.293,69

.910,80
3.000.000

Depósitos d e v u e l t o s . ......... ........................... ..... . .

Pagos por cuentas co rr ien te s . ........................... ......... ...

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos. . . . .............. ........................... ......................................... ...

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos ........................................................................ ... ......................................... ...

Tesoro público.— /  De suplementos por depósitos y
Entregas al m is- 1  cuentas corrientes ............. ...

rno por cuenta j De billetes nominativos devuel-
corrien te .............. ... \ to s . .... ........................ .................... .................... ...

Cartera.—rEfectos corrientes ............. ... ........................ . . . . . . . .

I 7.272 073,51 
6.387.047,31

255.016,63'

109.070

21.133.163,55

24.772.956,-16

Suma . . . . . 1 Q A l  \  C
vencim ientos, ................. .................... ........................... ..................

MnvimioTitn de fondos.—Remesas datadas...................

Oü. I ZO.Q11 25». / /)z.yoo,i o

* p
• 960.325,091,65 

226,500,000
existencias en «as uajas ai •analizar la sem ana...........
ídem en billetes nom inativos...........................................

30. /58.3o5,22

Suma....................................... 65,884 .726,22 1.211.598.047,81 . * *
MnvimÍAnfA /1a fAirJrtO — PotYtáenc nímoaJacivuuu>»— Aemc^afe caí ganas , . . . . . . . .

’l

65.884•.726,22 1.211.598.047,8! 65.884.726,22 1.211.598.047,81

Madrid 8 de Febrero de 1860.*=*E1 C ontador, 1?. S., Nicasio Miránda=*V.° B,°«*E1 Director general, Emilio Santillan.

Situación del Banco de España
EN 14 DE FEBRERO DE 1800.

ACTIVO. Rs. vn. Cs.

(M etálico........... .. 97.611.979,41 ’
1 B arras de plata y 
J oro eii la Casa de

L aja ,\ M oneda...............  19.527.059,42
/ Efectos á cob rar 
\ en  este d i a . . . . .  ~ 810.252

Efectivo en las sucursales ......................
En poder ,de los comisionados de las 

provincias y corresponsales ex tra n 
jeros.. . . / . . . i . ; .................................

Cartera de Madrid, . .................... ....
Cartera de las su cu rsa le s .................
Efectos púb licos.......... .. ................ .*♦••*
Bienes inm uebles y  o tras  p rop ieda

d e s . . . . . . . . . . ........................................

1 117.949,290,83

10.435.456,26

41.007.886,94 
393.489 096,34 

15.402.346,47 
38.182.976

5.611.903*38

. . . . . . .  ... .  „ ..........  . ... '

P A SIV O . Rs. vn. Cs.

Capital del Banco............................. 120.000 000 
12.000.000 

269.978.100 
7.153.500 

. 21.945.997,03 
176.906,66 

163.438.051,61 
2.387.018,36 

. 3.538.115,20 
21.161.267,33

Fondo de reserva...................................
Billetes en circulación en M adrid.........
Idem id. en las sucursa les........... .........
Depósitos en efectivo en Madrid..........
Idem id. én las sucursales.......................
Cuentas corrientes en Madrid...............
Idem id. en las su cu rsa les ......... .........
Dividendos......................................
D iversos............... ........................................

621.778.956,19

Madrid 44 de Febrero de 1B60. r= El In terven tor, Juan 
Storr.«w=V.° B.°=*E1 G obernador, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
Direccion general de Obras públicas:

Habiendo fallecido D. Vicente A nento, Depositario

que fue de Caminos y Administrador de Correos de Va
lencia por los años de 1841 y 1843, é ignorándose d  
paradero de su hija Dona Josefa, de es(a vecindad, se la 
cita , llama y emplaza por el presente y en virtud de lo 
dispuesto por la Sección tercera del T ribunal de Cuentas 
del Reino, á fin de que dentro del térm ino de $0 dias 
siguientes al de esta fecha se presente por sí ó por medio 
de encargado en esta dependencia, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, para enterarla del 
estado del expediente de alcance contraido por dicho in 
teresado en el desempeño del primero de los citados, car
gos; con apercibimiento de que no verificándolo, la pa
rará el perjuicio que haya logar, de conformidad con lo 
que para tales casos se halla prevenido.

Madrid 3 de Febrero de 1860 =«*E1 Director general, 
José Francisco de Uría. — 1

D ire c c ió n  de  H id ro g ra f ía .
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica el 
sigu iente

/  AVISO A LOS NAVEGAETfiSi, :
COSTA MERIDIONAL D $ IRLANDA. :

Según anuncio de la Junta encargada Ja concern*

c|°n  y mejora^del puerto de D ublin, desde el 1 .° de Di
ciembre del año próximo pasado se habrá variado ei co
lor del siguiente faro:

En el cabo Hook.

Situado cerca de su extremidad, parte E. de la entra" 
da al puerto de W aterford (1 ).

Aparato catadióptrico de primer orden.
Luz*; fija , de color natural.

L atitud... 52°.. 7'..2o" N.
Longitud, 00 .,43 ..37 O.

Elevaciones f Soííre el nivel del m ar- *6® ,4.
‘ ’ ‘ \ Sobre el te rren o   33,5.

La torre es redonda, de 33;m 5 de altura desde su  ba
se hasta el arranque de la veleta; y con objeto de que 
sn va al propio tiempo de marca de dia , se pintará con 
tres fajas rojas horizontales de 11 piés de ancho y sepa
radas 9 $4 una de o tra ; la cubierta de la linterna tam
bién es roja, y el resto del edificio está revocado de 
blanco.

En tiempo de niebla ó cerrazón se toca una cam 
pana.

A dvertencias. Se previene á los navegantes, que la 
entrada del puerto de W aterford se marca en la parte del 
E. por el faro de cabo Hook, que es una torre aislada 
notable; y íá entrada á  la bahía de Tram ore, la inmedia
ta ensenada al O., con dos torres en punta Brownstown, 
que es la extremidad oriental, y con tres torres en pun
ta Newton , que es la occidental.

Se recomienda la mayor precaución para evitar la 
peligrosa boca de esta última bahía.

O c é a n o  p a c í f i c o .— C o s t a  d e  C h i l e .

Según anuncio dei Ministerio de Marina de la Repú
blica de Chile, debe haberse encendido en 1 .° de Noviem
bre de 1859 ; la Luz del nuevo faro siguiente:

En punta de la Corona ó Haupilacuy.— Puerto de Aacud
Isla de Chiloé.

-  ^
Situado en la mencionada punta, en la costa 3 ..do la 

entrada del puerto.
Aparato catadióptrico de cuarto órden.
Luz , fija, de color natural, variada por destellos caca 

minuto.
Alcance 12 millas en el estado ordinario de la atm ós

fera.
L a titu d ... 41° 46' ..13” S.

' Longitud. 67 ..43 ..29 O.

Elevaciones í Sobre el nivel toedio del mar. 62m ,40.
* * l Sobre el te r re n o . ........... 9 ,7 qc

La torre es redonda, construida de ladrillos v revo
cada de blanco. ‘

El techo de la linterna y ventilador pintados de verde.
Las siguientes demoras están tomadas desde el faro.

La punta de C apitanes al N. 15°..O.
•La punta O. de la islaDoña Sebastiana .  al N. 86 ..E.
El centro de la isla de Cochinos r . .  . . . .  al S. 8 ..e!
El telégrafo del Muelle - - ...................al S. 42 JE*.
La punta de A g ü i.     ............... .. al S.’ 37 ..e !
La } unta de Huapacho. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  al N. 60 ..O.
La punta de H uachucucuy,    al N. 82 ..O0

Advertencias. Se previene a los navegantes, que 
esta última demora pasa por encima de la punta Huapacho; 
así que, los buques que vengan del S. se encuentran en la 
necesidad.de abrirse un  poco al N ., hasta tener al faro 
en la dirección del S. 60° f í . , y después gobernar según 
aconsejen las circunstancias. Las demoras son verdade
ras, y las longitudes se refieren al meridiano de San F e r
nando.

Variación en 1860, 19° NE.
Madrid 11 de Febrero de 1860 —Francisco Chacón

C o m a n d a n c ia  de  A r t i l l e r í a .
Autorizado por Real órden de 21 de Enero del pre

sente año la adquisición de 1.800 carabinas rayadas y~ 
600 pistolas revolvers, se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en la contrata presenten sus 
proposiciones en pliego cerrado en el término de 15 dias, 
á contar desde la fecha, en la Comandancia de Artillería 
del parque de esta corte, en la que estarán de manifiesto 
el pliego de condiciones , modelos y demas documentos 
necesarios.

Madrid 14 de Febrero de 1860. — Por acuerdo de la 
Junta receptora, el Capitán.— Secretario, Eugenio Car- 
rillo.=V.° B.°—Él Coronel, Presidente, Narciso Gómez.
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R E A L  O B E R V A T O R IO  D E  MADRID.

OBSERVACIONES MET E R E O L O G IC A S  D E L  DIA 14 DE FEBRERO

de 1860.

ñm hri.
Íí.v.rUE.:-"..UO
y oiiliroí}' 

tros.

Tcnnpíjró- 
tura er» 
î radoí? 

Reacmnr

Témpora- 
toril en gra- 
dos cen̂ í- 
grftdos.

Direedüíi 
dal Tiento,

ESTADO 
DEL CIELO*

6 m .J  
'9 n i .. 
18. . . . .

9 n .,.

705,01 
[705, 09 
1 703 84 

703 41 
703 90 

' 704,59

— 4*,9
—3:,,4 

03 6 
— i Vi 
—473 

¡— 6°, 2 t

—6o,*1 
—4° 2 

0o,8 
— Vo,9 
—5°:4 
—7°,8

N. N. E ..'.
N ..............
N..............
N. N. E ...
N. N. E ...
n ; n . e . ..

Alg.anube.
Idem.
Nubes.
ídem
Alg.anube.
Despejado.

; eui'perá tui a má -  
xima dei día. . .  

femperatura má
xima al soL . .. 

fem peratura m í
nima dei din. „.

í ' i 
i i'\o

i

1—6°,4

1
1 r ,2

9°,7 

—8',0

j

i

2va pora*
Alivia e.

:;loñ 'en  las ^4 hs.
oras. ...

j » milímetros.
! » i
i

N o t a . Por no haberse recibido, el párte clel -Observa- 
orio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA

Estado atmosferico en varios punios de Europa y Africa 
ú  7 cíe Febrero de 1860 á las ocho de la mañana.

\ YuLuj'íjra,'»
• - i r’- f.\ .S :••••• iy: r a d ¡í 5 

■
rv-u.uv ESTADO

LOCAL!
: i!s- u-5.r. I

DEL CÍELO

;: 769.0.! 375. N. O . . Nubes.
?<Vi3. : 770,5 | - r,3 „ 0 ......... De'spejado
:l' yc ii^ i 774.3 ■ 4o. 8. E ........ Idem.
L y o h . . . . . . . . .  - I 772.1 . i 13° 2. N . .  ... Nubes.
Madrid: .767 O Í r ,  7 . N. . . . . Despejado.
San Fernando . f769;3. - 2°,6 J E.N.E. Alguna nube.
Bruselas. . . . ., 766,8.1 O . ! O......... Idem.
Turín . ,. i, 765,7.; 3°,5. |E ........ Des peí a do.
Lisboa. . . . . .  .  ̂ ,: 770,2.; 4°,0. ¡N.N. EJAIguna nube.
Rom ? . . . . . . .  . . | 759,2. i 5;.°.; N. E . . . Despejado.
Fioier.ri:-;. . . . . . 761,1 J 2o,5. N. E .. Idem
S m  Pefersburge : 7 36 ,4 / —5°,4. E ........ i Nieve.
Cüii.stanti.oupliL. . f ? i i
Sfockohno, . . . . . . | 742,1. ‘—6°,0. N.N.O. Cubierto.
Argel. ................ - I I
Copenhague.. , . ’. 747,2.: —2b,9. N. O. . .Despejado.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te : ’

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.901 Yi fanegas de trigo.
87o arrobas de harina de rd.

4.000 libras de pan cocido.
6.019 ' arrobas de carbón.

79 vacas, que componen 32.070 libras de peso.
260 carneros,  que hacen 0.063 libras de peso.
274 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca ,  de 49 á 53 rs. ar roba,  y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra*
ídem Je ternera, de 64 á 80 rs. a rroba , y de 34 á 42

cu «ir tos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra. *
Tocino añejo, de 104 á 106 rs. a rroba , y de 36 á 38 Ctfar?

tos libra.
 ------’T?-------------------------- :--------- ---- -— ■L«>|njiiH*4> ««i

i;i¡ Véase Cuaderno de Faros do las cos¿§.^Qíd^Rt^les y  se»? 
tentripnales de Europa y sus islas adyncentesrpqbUo8do por es|5£ 
Direcoion en 1859, pág. 90 farg.552. . So  •

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en can a l, de 66 á 66,50 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 40 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 118 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceito, de 77 á 78 rs. arroba , y de 24 á 26 cuarto^ libra 
Vino, de 28 á 38 rs . arroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos* de 30 á 42 rs. arroba, v de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 45 á 48 rs . a rroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 % á 8 rs , arroba.
Jabón, de 68 á 74 rs. a r roba ,  y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, do 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra, 

PRECIOS GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 30 fanega.
Algarroba, á 36% rs . id.

Trigo vendido.. . . . .  1.174 fanegas.
Quedan por vender 4.767

Precio m áxim o.......   52 */2.
Idem m ínim o . 46.
Idem m edio ...................  49,10.

Lo que se anuncia al público par a su  inteligencia. 
Madrid 14 de Febrero de 4 860.—El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B O L S  A  D E  M A D R ID

Cotizacion del 14 de Febrero de 1860 a las tres de la . tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

T'Akc.v del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 44- 
•10 c.; lio publicado, 44 30 d.; á plazo, 44-45 á fin cor. 
ó á j o l . ; 44-55 y 60 c. fin próx. vol.

del 3 por 100 diferido, publicado, 34-35; á 
plazo, 34-45 á fin cor. vol.; 34-60, 65 y 60 c. fin próx. 
voluntad.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 18- 
2o d.

ídem de segunda, id. ,  12-40. * . •
Idem del personal, id. ,  11-15.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

<850. de á 4.O0O rs., 6 por 100 a nu a l , id.,  92-25 d.
Idem de á 2.000 rs., id.,  94.
Idem d e l.0 de Junio de 1851, dea 2\000 rs., id., 91-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id 88- 

50 d .. .
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem 

84-50 d.
. Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de .1858 

idem, 84-60. ~
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s .,  8 por 100 

anual, id., 104-50.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado ̂ para 

pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de in terés anual ,  y 1 por 100 de amortización, id., 80. 

Acciones del Banco de España, i d . , 180-50 p. 
ídem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700. * .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 diás fecha, 50-45. - 
París á 8 días v ista , 5-24 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 14 de Febrero de 1860.

Fondo? franceses í 3 Por 10°* . 67,75.roñaos franceses • • ¡ 4 ^  por , 00 . 97,35.

f 3 por 100 interior. 42 7/8.
Españoles. Idem diferido. . . . . .  33 1/4.

( Amortizable...............  11 5/8.
Consolidados. , .     t . . ,   94 1/2 á 5/8.
- Amberes 9 de Febrero.—  In terio r, 43 1/4. — Diferido, 
33 5/8.

Amsterdam 8 de Febrero. —Interior , 44 3/16.—Diferi
do, 33 1/16.

Francfort 8 de Febrero. —In te rio r, 42 1/4. — Diferido, 
32 3/4.

Lóndres 8 de Febrero. —Consolidados, 94 3 /8 ,1 /2 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia judicial, se sacan á pública subasta 

por término de ocho dias los muebles siguientes:
Una cómoda de pino chapeada de caoba.
Un reloj de sobremesa.
Una rinconera de pino chapeada de caoba.
Una lámpara de latón.
Una mesa de pino pintada de encarnado.
Cuatro cuadros.
Una mesa-consola de pino chapeada de limón cilio.
Un armario de id.
Un aguamanil de id. con jofaina.
Una mesa de pino pequeña con cajón.
Y vários efectos de cocina, tasado todo en la cantidad de 

817 rs. vn.; habiéndose señalado para su remate el jueves 23 del 
actual, á la una de la tarde, en la audiencia del Juzgado de Pa
lacio, sito en ei piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa 
Cruz. ‘ '

Madrid 13 de Febrero de 1860.=*Josó Marin. 710

Bn virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas. 
Juez de primera instancia del Barquillo de esta villa, refrenda
da por el Escribano del número de ella D. Claudio Sauz y Barea, 
se saca á pública subasta, que tendrá efecto el sábado 25 del cor
riente, á las doce en punto del dia, en la audiencia del mismo Juz
gado, situada en el piso bajo de la, Territorial, un capital de cen
so de 75.000 rs., con rédito de 2 y medio por 100 al aíto, .sobre 
las casas de la calle de Santa María, señaladas con los números 
10 y 11 antiguos y el 24 moderno; habiéndose fijado para la 
venta, en consideración al rédito que produce y ál interés que 
generalmente gana el dinero, el tipo de 31.250 rs., el cual ser
virá para que sobre él puedan hacerse-las pujas que se quie
ran. pues que habiendo, menores interesados no se admitirá 
p. oposición menor. El expediente de subasta obrará hasta el día 
s?naiaclc en la Escribanía del indicado San?., situada en la pla
zuela del Angel, núm. 14, cuarto bajo, ó en su estudio > calle de 
Atocha . riúib. 35, cuarto segundo.

Madrid 9 de Febrero de 1860.— Claudio Sanz y Barea. 711

P AR TE N O  O FIC IAL
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.

Lóndres 13.—El miércoles se reunirán  los amigos de 
Lord De.by para acordar la conducta qué han de seguir' 
cuando se discuta el presupuesto y el tratado.

Dice el Morning Advei'tisser que habrá Congreso, de 
las cuatro grandes Potencias , Francia, Ing la terra , 'Rusia 
y Prusia, para el arreglo de los asuntos de Italia, porqué 
Austria se ha negado á asistir á estas conferencias.

París 13.—Según Le Pays, la respuesta de Austria á  
las proposiciones inglesas, que los periódicos dieron ayer 
por segura, no es todavía oficial.

Berlín 13.—Veintiséis Diputados de Schlewig, es de
cir, un núm ero superior á la mayoría de la Asamblea, 
han dirigido una exposición al Rey de Dinamarca* di
c iendo : «La publicación de Enero de 1852 satisfizo dé** 
bilmente nuestras esperanzas, y aún aquellas promesas 
no se han cumplido. En lugar de respetar los derechos 
iguales de las diferentes nacionalidades de la Monarquía7, 
se ha comprimido violentamente la nacionalidad alemana.

Solo variando de sistema podrá haber paz. Como la 
publicación de 1852 no concernía especialmente al Hols- 
tein, sino también al Schlewig, las disposiciones aboli
das en Noviembre de 1858 y la Constitución general de 
la Monarquía han cesado de ser válidas para el Sch
lewig. Los Estados recuerdan la declaración de Dina
marca entregada en Setiembre de 1846 á la Dieta ger
mánica , la cual reconocía la unión del Schlewig con el 
HoTst^ia/y protestan solemnemente contra la separación 
de los dos Ducados. Mañana martes debe discutirse as
ta exposición.» ~.

El Daily- News anuncio que las elecciones en  el 
PjflympRte ge verificarán el 5 de-Marzo, y que las Cá
maras reunirán á mediados del mismo mes, V 

'■ Se asegura que el Conde Arese, encargado de una 
dóble misión en Francia é Inglaf#rr$,’ saldrá de París 
en bf$ve para Lóndres* *



Inglaterra , como es sabido , denunció hace algún 
tiem po el tra tado  relativo  á los derechos de peaje 
percibidos por H annover de los buques que pasan el 
E lba en Stade. El Gobierno hannoveriano propuso a 
la  sazón al G abinete inglés el arreglo de este asunto 
por medio de negociaciones separadas e n t r o  am bas 
P o tenc ias; á lo cual no accedió el Gobierno de la Gran 
B retaña , puesto que ahora pide que los Estados in te
resados se reúnan  en conferencia general para resol
v e r la cuestión de indemnización*

" ' Asegúrase en círculos bien informados , léemos en 
el Corresponsal de N urem berg  dei 7 ,  que  la comi
sión de la Dieta p resen tará  en la próxim a sesión su 
dictám en relativo á los asuntos de la Hesse Electoral, 
Verificáronse con este fin negociaciones en las últim as 
reuniones celebradas en tre  los G abinetes de Viena 
y  de B erlín , habiendo producido un resultado s a -  

• tisfactorio que p e rm itirá  d a r  cima muy pronto á tan 
im portan te  negocio. Confírmase tam bién que la comi
sión propondrá  que subsista como base la Consti
tución de 4852 , adicionada con las disposiciones de 
la de 4834 en lo que' no sean contrarias á las leyes 
federales.

El G obierno y los Estados de la Hesse d eb e rán  
ponerse de acuerdo sobre ía Constitución definitiva, 
esperándose que ám bas partes acep tarán  las bases 
propuestas. La Prusia no p ro testará  contra este a rre 
glo , como se ha supuesto ; y  continuando en las m i-  
Tas qué ha ad o p tad o , no se opondrá á la resolución 
que la Dieta llegue á tom ar. "

Según u n  despacho del 9 ,  de Copenhague , los 
dos Presidentes de la Dieta del Reino fueron llam ados 
por el Rey. En atención ó que el actual Ministerio 
continuará encargado in terinam ente del despacho de 
los negocios, Mr. Blixem ha  sido nom brado Presiden
te  in terino  _del Consejo; Mr, W erte rsho lz , Ministro 
del H ólstein, y  Mr. Jessen1, Ministro de Justicia,
. El Fdedrelandet anuncia que Mr.\ Madwig ha sido 
tam bién  llamado por S. M. el Rey.

Noticias de Constantinopla del 4 .° , recibidas el 9 
en Marsella, indican  que el descontento crece en 
aquel territorio, habiéndose m anifestado" quejas en 
Contra de la adm inistración del Visir y  F uad-B ajá .

El Ministro de Holanda , insultado po r un eunuco 
de la calle de Pera , ha pedido*satisfacción.

El Gobierno ha prom etido re tira r  de la circulación 
el papel m oneda en el mes próxim o.
'• Las mismas correspondencias anuncian que la 
P u erta  ha recibido informes desfavorables acerca de 
la conducta del Príncipe Daniel y dei Príncipe Miloseh 
respecto á com pleta independencia. E l Príncipe Cou- 
fca no indica en  la Constitución la soberan ía  del S u l
tán, Hay efervescencia en S e rv ia , Bosnia y R um e- 
lia, y témese se altere la tranqu ilidad . Por últim o, 
Turquía recordará á las Potencias su compromiso de 
velar n o ria  tran au ilid ad  del Im nerin

Las últim as noticias indo-ch inas aseguran que 
un buque francés, la Charlotte, ha sido apresado por 
los malgaches en la costa de M adagascar, y actos sem e
jantes de p iratería  se han cometido en la bahía de 
San Agustin con buques de otras naciones.

Dícese , añade L a  P a tr ie , que, al tener conoci
miento de estos hechos el aviso de vapor Labourdon  - 
nais, salió de la isla de la R eunión para  dirigirse á 
Madagascar é  im poner á los malgaches parecido cas
tigo al que la corbeta. Cordeliere hizo sufrir recien te
mente álos n a tu ra le s  de Bali.

El mismo periódico añade q ue  á consecuencia del 
desarrollo que han  adqu irido  los establecim ientos 
franceses de la Oceanía y de los nuevos puestos m ili
tares creados a l l í , se ha resuelto aum en tar el contin
gente de las tropas que constituyen sus guarniciones. 
Parece que al efecto se ha expedido orden al puerto  
de Brest para a rm ar las fragatas Sibylle é I s is  p a ra  
recibir un cuerpo de 500 hom bres próxim am ente 
de infantería de m arina y traspo rta rle  á N ueva Cale- 
donia.

INTERIOR
MADRID 15 DE FEBRERO.

Los señores de la Comisión para  la suscricion popular 
¡en favor de los inutilizados en la guerra  de Africa nos 
rem iten  el siguiente d o c u m e n to :

Caja general dé Depósitos.— Tesorería C entral. —»AFio 
de 4860. — Depósito vo lu n ta rio en  m etálico trasferib le .— 
R eintegrable m ediante  aviso con 4 5 dias de an tic ip a 
ción.—In terés anual de 5 por 4 0 0 .— D .'V icente Bayo, 
Tesorero, de la Comisión para  , ln suscric ion  popular 
en favor de los inutilizados en  la g u erra  de A frica , ha 
entregado en depósito vo lun tario  trasferib le  5 3 .0 0 0 . rs. 
en m etálico ; cuya can tid ad , con los in tereses que d e 
v engue desde hoy hasta el dia exclusive á la devolución 
á  razón de 5 por 4 00 al a ñ o , le será  devuelta en el t r a s 
curso  de los 45 dias sigu ien tes al de reclam arlo.— De es
te  docum ento  deberá tom ar razón la C o n taduría , sin c u 
yo requ isito  no ten d rá  fuerza n i valor alguno.

M adrid 4 3 de Febrero  de 4 860.— Son 53.000 rs. vn.«= 
El T eso rero , Ju an  A. Sulse;==Tomada razón en la Conta
d u r ía .* ! ! !  Contador, P. S., Nicasio M irandá.= N úm . 4 9.325 
del diario  de entrada. =  Núm. 7.153 <}el registro  de in s
cripción. '

SUBSCRICIÓN POPULAR
KN FAVOR DE LQS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.
Lista  de las personas que se han suscrito el \ 3 de Febrero 

de  4 860 en el Banco aefZspaña, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

U  Real é Iltre. Cofradía de María Santísima 
de la Misericordia, por producto délo recau- * 
dado con este objeto en las mesas de petito
rio en la función religiosa del 12 del cor”

- r i e n t e . ................7 ..............   . . .  5 440
Dicha Real Iltre. Cofradía por id, id. id   60
D. Juan Antonio Benjumea.................................  4 00
Los individuos de la Hermandad- y Monte-pío

de San Luis, Rey de Francia...........................  $Q0
Los empleados en el Ministerio de la Guerra
- (Vista núm, 4.°)..  .............   9.333
£1  eremio de silleros (lista núm. 2 .°)......................................443
í). José María Castro........ ......... ; . . ........................... g
D. José Solares .........   40
D. Ventura del Arco................. .................................  60
to s  empleados de la Inspección de Minas (lista

núm. 3 . ° ) . . . . . . . . . ,  — . . . ' .............................................. 460
Éxctno. Sr. Marqués de Cor veraM inistro  de

Fom ento......................................  5.000
D. Vicente Cafuer y Chaves (ofreciendo dar to

dos los meses igual cantidad).  ........................ 20
D. -Antonio Rados....................... .. ............. ......... . 40a
D. José Alonso................................................  400
D. Mariano dé la Roca, Cónsul de S. M. en Am-

beres..............................................  400
D. Fernando Rubio r ......................  49

S. A. D. G..................................................., . —  80
xcmo. Sr. Conde de Guendulain. . . . . . . . . . . .  4.000

Lo» gremios de almacenistas de aguardientes y 
X aceite, y  lonjas de chocolate y ultramarinos

(lista nura. 4.°)...........................   4 6.889
Bxcmo. Sr. D. Antonio de los Rios y Rosas.

Embajador de España en Roma , . . . .  7 4.000
D. Manuel Castilla....................    500
Varios Sres) directores de baños (lista núm 5.°). 4.300
p . Joan Antonio de Andonaegui .......  /  200

Importa lo recaudado en estedia.. 48 355
Idem en los dias anteriores.. . . . . .  3.552.348^4,

TOTAL HASTA EL DIA  ..............  3.600.703,04

Madrid 48 de Febrero de 4860.== El Cajero general, Manuel 
JDi« Moreno de Vivar.

NUMERO 4.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

falacion de los donativos, hechos p or los Sres . Oficiales, 
Aucciliares y  demás individuos del expresado Ministerio 
á  favor de los.inutilizados en la guerra de Africa.

" Reales vellón.

^  Mayorl /  ~
XXcmo. Sr, D, Francisco dé Uztariz,, , ,  ¿ : ¿ , 600

Reales vellón .

Sres. Oficiales. ---------- — ”

Sr. D. E n riq u e d el P o z o ............................................... * /100
3G0Sr. D. P od ro  A b a d e s .....................................................

Sr, D. Joaquiu  Jovc-llar........................... .. 360
Sr. D. C arlos L in ares ............... ...................................... 3 /- 0
Sr. D. R aim undo de S o llo ...................  . . . . . . . . . 3 h i)
Sr. D. Joaquín  de P e r a lta ............ ...................... 320
Sr. D. Joaquín  O z o r e s .................................................. .. 320
Sr. D* A nton io  A n d ia . . ................................................. 300
Sr. D. E u gen io  S e ija s L o z a u o ..................................... 300
Sr. D. Rafael Casullas ................................................. 230
Sr. D. V enancio  S i l v é n . . . . . . . . . . . . . .  ,i . . . . . . : , 2 S0
Sr. D. José S ánchez B reg u a ....................................... 260
Sr. D. Luis P r e n d e r g a s t ............................................ .. - 260

Oficial supernumerario.
Sr. I). V íctor  M arin a ............................. .. .............. 260

Auxiliares.
1). M iguel de L lan os.................................. ...................... 180
D. C ayetan o  J im é n e z ............................................. ’ ' * 160
D. José  A ran a ......................................................  . . . . ! 160
D. F ran c isco  P orez  D o m ín g u e z '............. 140
D. M anuel R is c o ...................... i ...................................... ] 40
D. Jo^é T orrejon  y  C orrea . .................................. 4 40
D. M iguel A ntonio " G utiérrez...................... 4 40
D. M anuel d el M anzano.................................... ............ 130
D. Eduardo O r y ............................................................... 4 30
D. Juan B autista  B r a v o ............ .................................... 430
IX D om ingo M iguel V a c c a n i . . . ................................ 130
{). H igin io  Ruiz C a s ta ñ e d a ...................................... 120
D. J osé  G a lia n a .: ................................ ................ 120
D. A ntolin  E sco b a r .............. : ......................................... 4 20
D . C ayetan o  B o la ............................................................. 4 20
D. T e le s fo r o  C a r r e r a .. ............................. .. ............ 410
P . M iguel L óp ez R in có n ............................................... 4 10
D. M ariano M A rer............................................................ 11 0
D. F e d e r ico  P ero z  d e  C a s tr o . .................................. 14 0

'D . Tom ás O -D aly............................................................... 4 00
D* A nton io F o s á ........................ .. . : ............................. 4 00
D. A gustin  M irasierras......... .................................... 4 00
D. Luis Solís y  D iaz............................................ 4 00
D. A lejandro S i l v a . ........................................ 45
D. José  M on tova .............................................................. 45
D. E m ilio R a d iq u é ............................................ 45

Archivo. -

D. Juan G arcía  C id ..................... ............................ no.
D. M anuel Juan D ia n a ............ ....................................... 4 60
D. A lejan d ro I s m e r .......................................... . . . . 420
D C ristóbal M uñoz d e la T o r r e .......... ..............  , 4 00
D. Juan G onzález C u eto ...................... .. 25
D. M anuel do L la n o s .......... ..................... 20
D. A n ton io  Ruiz L ó p e z ................. ............................... 20
D. F ed er ico  B o n h iv e r .................................................... 45

15

Porteros,
D. E stéb an  F e liú ................... ...............................  . . . .  ■ 140
D. Luis E n te r r ía ................. .............................................. 4 20

40
D. F ran c isco  M uñoz.................................................... 35
D. Pedro L eoncio G o ic o le a , . ..................................... 30
D. Fernando A lfaro ....................................................... 25
D. A ntonio P a n .......................... .................................... 25

Portero supernamerarlo.
D. G regorio  G arcía v  G arcía....................................... 25

Mozos de oficio.
E n seb io  R ed o n d o ............... .......................................... 18
M iguel G arcía C o rr e d o r ............................................... 18 _
P ed ro  D iaz B a s te ir o ........................................................ 4 8
A nton io  P u eb la .................................................................. 48
Juan G o m a r.................................................................... 18 ■
A ngel G arcía F ern an d ez , i .......................................... 18
Juan G óm ez y  O r te g a ................................................... 18
M ariano O rta« .......................................................... 18

Ordenanza.
4 4

Total i\s. v n . . . . . . 9.338

M adrid 7 de Febrero d e- 1860 —  Ram ón S andoval:

NUMERO 2 A
Lista de lo recaudado m  el gremio de silleros.

R eales vellón.

Félix  R ívas............................................................................. 19
B ernardo P e r e z .................................................................. 20
P ed ro  C ob arru b ias ........................................................... 10
M áxim o del C az............ ..................... ............................ 2
Lúeas M anso........................................................................ 4
José Z ofio .............................................................................. 10
Rafael B u r g o s .........................................................: . . . . 4

R
A gustin  S erra n o ................................................................. 8
D iego  P e r e z ............... -......................................................... i 3
Francisco G arc ía ........................... ; .................................. 40

Total rs. v n ..................... 112

M adrid 13 d e F ebrero d e 1860 — El s in d ico . Félix Riva?;

NUMERO 3.°

IN S P E C C I O N  D E M IN A S.

Reales vellón.

D. José de A rciniega , Ingen iero  Jefe del d is -
. trito .................................................... .................................. 240
D. José de A ld am a, Ingeniero Jefe d e  segu nd a

c la s e .................................................................................... 180
D. A ntonio S a b a u , A uxiliar facu ltativo................. 40

Total - s v n ............  ......... 460

M adrid 4 3 d e F ebrero de 1860 .— A ntonio Sabau.

x NUMERO 4.°

G R E M IO S  D E  A L M A C E N I S T A S  D E  A G U A R D I E N T E  Y A C E I T E ,

Y L O N JA S  DE C H O C O L A T E  Y DE  U L T R A M A R I N O S ,

Lista nominal de los individuos de dichos premios. v c a n 
tidad que eada uno ha entregado.

♦ - Reales vellón.

D. Julián S e v illa ........................................................... 500
D . Ildefonso d e G utnrrate.............. i .......................... 200
D .'P ed ro  Media vi 11 a, por segu nd a v ez ................ 100
D. Eusebio A lvaro B en ito , id ............... ..................... 40
D. Tom ás A lvaro y  G r a c ia , n iño d e  4 0 d ia s . . . 20
D. Bartolom é Santo D om in go, d ep en d ien te . . .  . Jí
D. V ictorian o P e r e d a . .................... .̂......... .............. 40
D. Luis del R io ..................... ..................... ......... .............. 42
D. José N orberto N u ñ e z .......... ............ . . . . . ; ............ 20
D. José P e r e z ................................................  ................. 40 •
D. Lesm es D iaz d e T u d a n ca ........................................ 20
D. José A g u a y o ....................................... ' . ......... .............. 80
D. Ferm ín  P e r e z ................................................................ 40
D. R em igio S eca d a ...................... ..................................... 44
D . Ildefonso M artinez.................................. ................... ' 10
D. P ed ro  G on zá lez.................. ...................................... .. 20
D . Bonito G u tiérrez.......................................................... 58 -
D. G regorio C uevas........................................................... 4 00
D. José M en en d ez ....................................... 60
D. A ntonio G arcía . . c ...................................................... ‘ 42

.D. J uan M ira lles.................................................. .. 4 0
D. M anuel G a r c ía . ........................: ............................. 100
D oña Juana Gó me z . . . . . .  .......................................... 4
D . D iego M enendez ................................ .. ..................
D. José N u ñ e z .................................................................... 46
D. Lúeas García R ios, .................... 49
D, G uillerm o- L orelos.......... 20
D oña Catalina C á m a r a .. . ........... . ................ . . . 40
D. V icente G u ija r ro ., ...................................................... 32
IX José. P e n d a s . ................. ............................................... 38
D. D om ingo L ó p e z ........................................................... 40
D . Enrique Pm iz,............................................................... 4
Ó. Felipe A lvarez , ........................................... .............. 20 '
D oña Bárbara L u en go , por segu nd a v e z ............ 40
D . Ignacio d el C am po....................: .............................. 20
D oña María G u ad reli...................................................... 40
D. R ufino .G arcía ....................................... 20
D. Joaquín  Cano..................................................... ) , . . 40
D. A ntonio H errera.......................... ............................... 40
D oña Ram ona H errera .............. ................... .... ^ . . . .  - 40
D, A ntonio García C acharron ...................... .............. 49
D. Mariano C ano................................................................ 38
D. S antos'H ern an d o , d e p e n d ie n te .......................... .49
D, R am ón R od rígu ez...................................................... 2
D. A ntonio M aya .............. ................................................ 40
D. José R od rígu ez, d ep en d ien te ............................... 6
D. José G o n zá lez . ....................; ...................................... 40
D. D om ingo L ó p ez .................................... ........... -___ 4 ;
D. A ntonio M a n za n ed a .., : ......................................... 30
D, E duardo G onzález, d ep en d ien te ........................ 49 •
D . D iego P a r r e ñ o ............................................................. 8
D. José D ia z . . ................................................. ................... 12
D. V ic e n te  E sp in o sa .......................................'................ 4 *
D. Francisco L ópez C a ld e r ó n .. :  ........................ ' 40
D. T om ás V e d o y .......................... ..................... .......... 20
D. José d e' U r d e la . ... .................................................... 20
D. M am erto G arcía .......................................................... 20
D. Juan Loza , corred or................... .......................... .. 38
D. L eonardo P e r e z .......................................... . . . . . . . . 40
D. José García S a n tib añ ez................... ........................ 1 20
D oña M anuela R o d r íg u e z . .......... ................ ............: 6
D. Julián Sainz.................................................................... 40
D. José C am ino.............. .......................................... .. 20
D. M iguel G óm ez—  .............  . . . . . .  / : ; . . . . . . . 8
D. José B orrego................. ......................................... .. 40
D. José R uiz D ia z .......... ...................... ............... 30
D. A lejandro G u tiérrez ................................................ 49
D. A ntonio A n d ré s................. ...................................... .. 40
D. P edro  V ega  ................................................. ............. . 20
B . Luis R o d r íg u ez..........................................  ............ 38
D. D iego  P erez R ubio...................................... '............. 4 9-
D. B ernardo O r t iz ............... .....................................i . . 19 .
D. G regorio G arcía ........................................................... , 49
D. Manuel Rodriguen.. _.............  ........................ 20
D. José G utierez P e rez ......... -.......... ........................... 8
D . Juan José E stéb a n ............................ ......... . . . . . . 49
D. V icente T arazon a ............................. ........................ . 38
D, José M ira lles., , , , , , ,  f , , - • , ;  t ¡ , ; , , , , , , , , 20

Reales vellón .

D. Francisco Fernandez d e los R io s , por se 
gunda vez ........... ................ ...........................................

D. D ecap ad as Blasco id ................... ..........................
D. José A m aíz  é hijo, id ................ .. ..........................
D. Pedro R ávogo .............. ..............................................
D. Isidoro García i d ep en d ien te ...............................
D. Venancio P é rez , i d ..................................................
D ,Victoriano d e la H o z ..............................................
D. Francisco P elaez. ......................................................

Manuel P iq u e t a s ............. .........................................
D. .!u.-;ó Ramón P e r e z . . .................................................
D. Blas A bascal................................................................
D. Tom ás A rias.....................................................
D. Rafael A lvarez,.............................................................
Ü, Miguel G arcía .............................................................
D. José G onzález............................... ...............................
O. José G utiérrez y  G utiérrez...................................
D. A ntonio A lv a rez................. .......................................
D. Bernabé H e r n á n d e z ...............................................
iX Manuel L em a....................................... ........................
IX V icente G u tié r r e z . .......................................... ..
D. Lucio C asado................................................................
D. Lino Lúeas R om án .................................. .........
D. C irilo do la F u en te ...................................................
D. José M ungirop . ........................................................
D. Juan G on zá lez ............. .................................. : ...........
D. Pedro M artínez..........................................................
D. Juan de R anero....................'......................................
D. Ignacio B arq u ín ................. .......................................
D. Esteban A n gu lo ............ .-................... ........................
D. Francisco Santibañez................................................
LX Juan Mar en te s .................. ..........................................
D Antonio L óp ez.......... ..................................................
Doña María M u ñ oz....... ................................................
IX Francisco García V ald és . .  ................................
D. Francisco d e C o s . ...........................................■ ..
D. Ramón F ern and ez......................................................
D. A ntonio R u iz ........................................................
D. Rafael A lon so ... .  ................................. * .............. '•

IX Julián Fernandez B ed oya .......................................
D. Manuel R od r ígu ez ......................................................
D. Santiago G il.................... .. .........................................
D. Manuel Perez Paradoja"'.................. .......................
D. Florentino García C e r n u d a ...............................
IX Ramón García, hijo de 11 años ....................-
Doña A ngela M a r t in . . , ........................ ........................
D. Isidoro F e r n a n d e z ...................................... ..
D. C ayetano P e r e z . . v ....................................
D, Ramón G a r c í a . ..................................
D. Francisco M esa... ............................... .....................
IX Baldom cro M ediaaldea ............ ..........................
D. José C ándido G óm ez.. ...................._. . . ................
D. M anuel M ier.................................... -* ... .....................

, D. Francisco Quellc y  G utiérrez........... ..

D. José O ivesa...................... .............. •..............................
D Mariano T u d e la ..........................................................
D. José L em u s............................. : ..................................
D Darío P u lid o . ............................................................. ..
D. Dom ingo G arcía..........................................................

D. Bernardo Salces.............................................
D. Estéban M olla.............................................................
D. Francisco L ó p e z .. .....................................................
D. Julián G arcía .....................................................
D. A ntonio S a co .................................... ......................
D B enito Gordo ............. ..............................................
D. Podro V illa n u ev a . ......................................................
D . A m brosio G óm ez......... .............................................
D. R.amun A rias. .......... .̂............................... ..............
D. V icente do G racia , por segunda v e z ..............
D. Joaquín E lo r ia ...........................................................

D. A lvaro A lv a r e z ...........................................................
D. Aritomo P a z ..................................................................
D. José d e Que v e d o ....................................................
D. Darío V a lcá r ce l..........................................................
IX Julián B en ito ...........................
D. N icolás de L o z a n o ............
D, Pedro Al v a ...................................................................
D. José García B este iro ..................................
D. Zacarías G ó m e z . . . .  ..............................................
D. Dionisio F e r n a n d e z .. .............................
D. Justo R u iz ......................................... ............................
D. G regorio G on zález....................................................
D. vÍcenlo G u tiérrez ..................................
D. Idd oro  Laudaron.........................................................
Doña María G arcía ...............................................
D Pedro M anresa............................................................
D. M anuel Espinosa..........................................................
Sres. T ubav y  com p añ ía ..........................................
D. Eufzenio M artin ......................
D. Pedro M artinez........................
D. A. P .........................................
D. S egundo A lon so ...........................................................
D. M anuel G on zález ...................
D. José M artin ez...............................................................
D. Manuel F e ito .....................

D. Pedro O b eso ..........................
D. A ngel C a l v o . ..........................................................
D. A ntonio T oirán . . .  ................................................
D. A quilino Arel la ñ o ............ ....................................

D. Juan G on zález.................................................
1). Eulogio D oloreg y D. Epifanio C h a r lo n i.. .
Sres. B iislam ante y G a llo .........................................
D , M. F. L...........................................................................
D.' V ictoriano H e r n á n d e z . ...................................
D. Gaspar D iaz. . .  ....................................................

D. A ngel P e rez ............................................................
D. G iegor io  G on zález, d e p en d ien te ....................
D. Juan F ern and ez.....................................................
D. A nton io O tero ............................................................
D. G ervasio R uiz..............................................................
Doña Pía M artín ez ......................................................
D. Juan F ern a n d ez.................................... ..............
D . A ngel A b asca l.................................. ........................
1). Domingo Sanz Santa M aría..................................
D . A nastasio M oren o ......................................................
D. A ntonio T o rr es ......................................................
D. F em an d o  A lo n so .. .' ............................................
D. Eusebio O r t i z . .......................................
D. A ntonio P é r e z ......................í ....................................
IX Jm é Quit é s ....................................................... ............
D. Bornardino G arc ía .......................................
D. Santiago R odrígu ez.................................... ..............
D. M anuel C o n d e ....................................... .....................
D. J; sé d e P azos................ '.....................................
D. José L asante..........................................................
D. Francisco N avarro .............. *................................

í). Crisanto M igue!..........................................................
D. A ntonio María F ern a n d ez ............................. ..
D. Santiago P o lo . . . .................................................  *
D. Ferm ín R o d r íg u ez ...................................................
I). A nton io B o lea ......................................................
D- G regorio d e  C e l i s . ................................................
D . José R am írez , d ep e n d ie n te ............................
D. José M a r tín e z .. ..........................................................
D. A tanasio J im é n e z .......................................  ..........
D. M iguel de C elis ................... ........................
d . n . n ................ .......................................................
D. B ernardo G o rd o ......................
D. M anuel M e n e n d e z .. .  .
D. A ntonio R ueda B u st i llo s . ...........................
D. Félix  L o z a n o .................. *..........................................
D. Juan A ria s ........................*.............................. .. .X
D. José del R io ................. .. -
D. Francisco L ópez. . .  .....................
D. Ignacio A m ezaga ............................................ .........
D. Felipe López Gástelo............
1). Estéban F e rn a n d ez ............
D. D om ingo C alsina......................................... ..
D. D iego L óp ez, por segu n d a  v e z . , . . . . . .  . . .
D. Francisco  G u tiérrez, ........................ ..
IX C lem ente I g le s ia s ................................  ̂ ’
D. Juan José B a r r e n a ............................................ *,
D, M anuel G arcía , ......................
D . Tom ás L ó p e z ......................
IX Manuel Suarez................................... ; .....................
D. N arciso%A lvárez V ázquez, por segunda vez ,
D, M ariano O lm ed o .............. ...................................... ..
D. Francisco Santos . . .  , , t¡ ..............................’
D Ignacio H e r n á n d e z . , ....................................i
D. León Palom ino....................................................... ’ .
D. Jo.'-é R iv ero .............................
B . B ernardo M e n e n d ez ............................................. ..
D.~ B ernnrdm o N avas...................................................*
D. Antonio D iaz de C elis .......................................!!
D. Blas d e P a n d o ............... ‘
D. A ndrés R odrigu e? ................... ........................
1). M iguel O r ia g a ........ ................................................*
D . M anuel G onzález.. ......................
D. Laureano L ó p e z . . . . . . .
D. Juan V e r d a s c o . . .
D. Juan C am bus............
D. José L ó p ez ....... ............................................................
D. M iguel M o n ed er o ............ ! . . . . ! ____
D. Gregorio G arcía .................
D. P edro L osada...................
D. Podro R odrígu ez . . . .
D. Juan E scriban o ..
D. Pascual M orales.-....................................... ............--
D. Juan M artin .................•____’ ’ * * ’ ’ * . ’ ’ * ’ ' [ ’
D . José G a r c ía .. .  ............... ...................... ............... ) *
S res. Sola y  P r im ó .. . . .  . 7 . 7 . 7 .  . 7 ' .  . 7 7 7  7. 7  
D, E m eterio García........................ 7  *.............7  7 7
D. .Antonio G arcía___ _ 7  7 7 7 7 7 7  7 7 7  7  7  7 7
D. Juan Casa R ea l............. . ' 7 7 7 7 7 7 7 7 7
D. M arcos G arcía ...............7 7  7  7 7  7  * * ' .
D. Manuel G arcía.............. 7  7 7  7  ! 7 7 7  7 7  7  7
D. Ezequiel G arcía___ __; . . .  * ) ) * . . ) .  * ’ ' ’ ”
D. P ed ro  de Tázanos, d e p e n d ie n te . .....................
D. Calixto R od rígu ez, id ..............................................
D. V alentín  Fernandez, id ............................................
D . Francisco G onzález, i d . ! ! 7 7  7 ...................... !
D. P edro F ern and ez, i d . ................... ............
D. -Francisco Fernandez, id . ....................
D , Juan G utiérrez, i d . . ; . . . . .  „................. ............
D. V icente García, id ......... .........................*
D. P atricio  D ia z , id ............ .......... .................
D. José G utiérrez, i d . . . . .
D. Marcos González, i d . . . . ) ......................................
D. Frutos R odríguez......................................................
D . Antonio N o g u e ra s .................................... ................
D . Fernando de M ie r . . ........................... .. / ...............
D . Baltasar R o d r íg u e z . ............... ......... ........................
D í Francisco Perez* , 4 ¡ »i f ¿ , » u «. * * n  ¿ é í ». *
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Reales vellón.

D. Antonio P erez.....................................................
D. Fausto Rodríguez........... ................................
D. Juan Antonio de Cos.........................................
D. José Fernandez Benero....................................
D. Casimiro López Talgado.............. ....................
D. Juan Arnaiz y Sainz.................... .....................
D. Manuel L una......................................................
D. Patricio González..................................... ..........
D. José Pellico..................................... ....................
D. Adrián Fernandez..............................................
D. José P e re z . ........... .....................................
D. Manuel Vázquez , dependiente.......................
D. Dionisio García........ . .......................................
D. Julián Riaño............ ...........................................
D. Antonio Rielo................................. ....................
D. Venancio San M artin........................................
D. Juan García........................................................
D. Rufino del Barrio...............................................
D. Manuel del H oyo........................................
D. Juan Simón Basabe , dependiente..................
D. Rufino Antoñana................................................
D. Plácido Calleja....................................................
D. Juan Calleja.........................................................
Doña Francisca López............................................
D. José García.........................................................
D. Bernardo Pozo....................................................
D. Domingo Cayado................................... ............
D. José Freire, dependiente.................................
D. Antonio Muriedas...............................................
D. Juan Perez Fernandez............................. ..
D. Juan ludan Cienfuegos....................................
D. Ventura Martinez, dependiente.............
D. Andrés López......................................................
D. Hilario Nieto, dependiente........................ ......
D. Venancio del Riego...........................................
D. Nicomedes Saez, dependiente.........................
D. Domingo Macías............................................... ..
D. Casiano Vázquez, dependiente.......................
D. Manuel María Piñejro........ .......... .....................
D. Juan Toiran....................................•........... ..
D. Juan Manuel López, por segunda vez...........
D. Pedro Gómez y,sus dependientes.................
IX José García y G arcía........................................
D. Vicente Ruiz Diaz.................... ..
D. Manuel Roiz del Hoyo, por segunda vez...
D. Manuel María López, dependiente.................
D. Diego D ia z . ............... .................................  . . .
D. Domingo Elguero...............................................
D. Carlos G u tié rrez .. : ......................... ................
Doña Casilda Mantilla................ .............................
D. Francisco Fernandez..........................................
D. Ignacio Blanco....................................................
D. Juan Marco................ ................ .........................
D, J. B ........................................................................
D. Joaquín de A dra................................................
D. Lorenzo G utiérrez.......................... ..................
D. Martin Rodríguez...............................................
D. Manuel G arcía....................................................
D. Manuel Diaz.............................................. •.........

D. Antonio Fernandez.............................................
D. Manuel Sánchez.................................................
D. Bernardo Fernandez............................... ..........
D. José L ázaro.........................................................
D. Antonio Perez de Cos..................... --- ------
D. José F ernandez..................................................
IX Ramón de la Puente................... .... ...............
D, Felipe G arcía........ '..................-..........................
D. Ramón Ruiz.....................1..................................

D. Francisco Pinero de C a rre ra .. . . . . . . . . . . .
Sus dependientes......................................................
D. R. L¡................................................; .....................
D. Manuel Gutiérrez................................................
D. Juan Antonio G utiérrez....................................
D. Antonio Fernandez.............................................
D. Francisco Medio................... .............. ................
D. Tomás González...................................................
D. Manuel de Lucio.................................................
D. Juan O tero........................................ ..................
D. Manuel G arcía.....................................................
D. José Frá ...............................................................
D. Vicente González................................................
D. Marcos Fernandez..............................................
D. José Alonso................................ .......................
D. Pedro Rios................. .....................................
D. Domingo García . ................................................
D. Angel del Rio......................................................
D. Dionisio García....................................................
D. Pedro Menendez..... ..........................................
D. Bernardo Conde..................................................
D. Ramón Ruiz.........................................................
D. José Ramos...........................................................
D. Fermín Abad...................................................
D. Domingo González..............................................
D. Juan A lpuente....................................................
D. Antonio M artinez.............: ..................
D. Manuel Funcasta................................................
D. Juan Diaz..............................................................
D. Anselmo Gutiérrez.............................................
D. Juan Fernandez..................................................
D. Valerio Sainz........ ............................... ..............
D. Bernardo Puente..........................................
D. Luis do Cos..........................................................
D, Pedro Fernandez............................................
D. Manuel Alvarez..................................................
D. Bernardo G arcía.. ................................ ..............
D. Manuel P á rrag a .................. ...............................

D. Justo de Aguirre................................................
Viuda de D. José Losada........................................
D. José Boris............................................................
Doña Josefa Ramos.......... ’......................................
D. Manuel Pajares..................................................
D. Julián García , dependiente.......... ...................
D. Candido Higes, id .............................................
D. José|G raud..........................................................

D. Raimundo Rodríguez..........................................
D. Alejandro Marcos...............................................
D. Juan González....................................................
D. José Gombao........................................................
D. Joaquín M artinez, dependiente.......................
D. Lorenzo P au l......................................................

D. Manuel Gutiérrez............................. ...................
D. Casimiro Seseña....................................... ..........
D. José Aldegunde............ .....................................
D. Mariano Noriega ..............................................
D. Julián Ramírez....................................................
Doña Julia V aldés...................................................
D. Nicolás R eguera.................................................
D. Feliciano Conde...... .............. ..........................
Doña Casimira Salgado..........................................
D. Aniceto Aliacegui................................................
D. Roque Nistal................ .......................................
D. Francisco Usle....................................................
D. Ildefonso G u tiérrez ..........................................
D. Miguel Perez .......................................................
D. Eustaquio Rosa, panadero...............................
D. Alejandro Rosa (hijo), id...................................
D. Alejandro Aparicio, i d . . . ; .............................
D. Celestino G arcía.............................. ..................
Doña Jacinta H erranz................................. ..........
D. Angel Lozano......................................................
D, Alonso García......................................................
D. José Diaz..............................................................
D. Juan Velasco. .......... .................................
Doña Ramona A rregui...................................... . .
D* Felipe H errero ....................................................
D. Cesáreo Perez .....................................................
IX Justo Raposo........................................................
D. José Fernandez..................... : .............. ............
D. Andrés Sastre......................................................
D, Manuel Ramos............... .. ..........................
D. Julián Villa...........................................................
D. José Fernandez...................................................
D. Andrés María Pardo.................. .......................
D. Mariano Palacios, por segunda vez...............
Doña Micaela Cabañas.......................................... ;
D. Manuel E strem erá ............................................
Doña María Ju a rran ................ ...............................
D. Juan Ramos............................ .............................
D* Manuel Ramos (hijo)....................................
D. José Antonio V eraceluce..................................
D. Diego Moreno.............................................. ..
D. Domingo V illanueva.........................................
D. Estéban F ernandez..............  .........................
D. Juan T uerta ..................... .............................
D. Antoniq González. . ...................................... ..
D» Francisco Santiago. ............................
D. Marcelo F. Cabañas..................................... ..
D. Ramón Mediavilla.................. .............................
D. Francisco Alvarez N eyra..................................
D. Juan Arango........................................................
D. Luciano García....................................................

,D. Matías López, por segunda v ez ...............
D. Francisco López................................... ; ____
D. Juan Balboa...... ..........................................
D. Mateo Gutiérrez.............. ....................
D. Fausto Jim énez.................................................
Doña Carlota Urrútia............ .................................
Doña Eustaquia Rubio.............................................
D. José Arnaez, dependiente............... ................
D. Mateo G utiérrez...........................................
D. Angel Robles............... ............................. ..........
D. Francisco Fernandez Luengo................
D. Benito Fernandez...........) .................. ..............
D. Manuel Gutiérrez, dependiente... . . ___ .7 .
D. Florentino M artip,................... ..........................
D. José Aldegunde*........... ...................... ...............
D. Manuel Penade...............................................
D. Francisco Penade..........................................
D. Félix María del V alle .............................. ..
D. Manuel Calderón........................................
D. Anacleto Rávago............................' .
Doña Carolina Lotos.. .....................................
D. Miguel Sánchez................................. .7 77 7
D. Pedro N e y ra ........... ..........................................
D. José Muübz, dependiente........................ .77.
D. Fulgencio Ib añ ez .. . , . ' ...................'.........
Doña Saiustiana Gaseo........ ......................  . , .
D. Benito A lvarez..............
D, Francisco López............. . ,

T o ta l. . ......................
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46.839

Nota. Los individuos que llevan puesta nota de por segunda 
vez es que tenían ya entregadas cantidades para el mismo objeto 
en los puntos donde está abierta la suscricion general.

Madrid 13 de Febrero de 18G0.=*íor la comisión, Franoiseo 
Alvarez de N e y r a ^  Por los iínd icos, Ensebio Alvaro Benito*

NUMERO 5.°

Suscricion para los heridos é inutilizados en la aubv 
Africa. y f(í k

Reales vellón.
D. Mariano José González Crespo, Director de *

baños.............. .......................................................  ...
D. José Salgado, id .’id ..........................................  .JJ
D. Tirso de Córdoba Yécora, id. id ..................  _ .J®
D. Mariano Carretero Muriel, id. id ..................
D. Justo María Zabala, id. id ...... ........................
D. Benigno Villafranca, id. id ............. ................
D. José Garófalo y Sánchez, id. id ..................... .J®
D. Manuel Perez Manso, id. id ..................................
D. José H errera y Ruiz, id. id ............................ 7 :
D. Víctor González, id. id....................................
D.'Tomás Parraverde, id. id ....................... .. 7®
D. Isidoro Ortega, id. id .......................................
D. Manuel Arnús, id. id ...... ................................. jj® ■

Total.............. ..
..........  1.300

Madrid 43 de Febrero de 4860.^ E l  comisionada 
Arnús. * ’

Ayer á las dos de la tarde fueron conducidos á ia 
za de la Armería los cañones cogidos á los marV ^  
en la batalla de Tetuán con los demás trofeos H°̂ Ules * 
memorable victoria, formando, en este acto uní taa 
ñía de cada cuerpo de la guarnición 'con in n ^ * ' 
además los alumnos de la Universidad y de » , ’ !
blecimientos de instrucción pública, «ue n0„.,k ,esfa'  
deras y laureles. 1 "evaban ban-

La tienda de campaña del hermano del Fmno,.., i , 
Marruecos, trasladada ayerá  Palacio , iba colocada \  
las ruedas de algunas cureñas del modo más r l ™  “ 
te para que el pueblo pudiese verla bien n er or v ^  
nórm ente. JI Y extj-

La conducción de las banderas, délos carm™. 
la tienda marroquí ha sido una verdadera ¿ Z L l  Z 
nacional Un gentío inmenso, el pueblo entero de S r i d

" Real Palacio. 6SpaCÍ° ^  medía d6Sde eI Prado G
A las dos se puso en marcha la comitiva. Precedida, 

de una escolta de caballería, marchaban seis cañom* 
morunos, arrastrados por las ínulas de la artillería

Seguía el bizarro Coronel Rizo á caballo con su no 
queno ros de campaña. *

Venían después dos cañones pequeños. En seguida b 
tienda de Muley-Abbas en la forma que hemos dicho

Una carretela con la comisión de alumnos de teología 
que llevaban las banderas conquistadas en Orán ñor oí 
cardenal Cisneros.

Cerrando la marcha todos los estudiantes de Madrid 
con más de 400 banderas nacionales llenas de inscr/n 
ciones al ejército de Africa , y con lps lemas de teología' 
derecho, farmacia, arquitectura, bellas artes, dipIomáfL’ 
instituto de San Isidro , del Noviciado, notariado itm7 
meros agrónomos/ de montes y de caminos. Las señoraV * 
desde los balcones de la carrera saludaban á los estu
diantes agitando los pañuelos blancos, y aquellos cón, 
testaban con fervientes vivas.

En este órden llegó la comitiva nacional á Palacio 
donde subió á su colmo el entusiasmo al ver á SS. MM. 
en el balcón á pesar de la crudeza del dia. A su lado 
estaban el Príncipe de Asturias y la Princesa Isabel- los 
Duques de Montpensier ; los Infantes D. Francisco y Don 
Sebastian; los Principes de Baviera ; los Ministros v los 
Jefes de la Real Casa. También se veia en el balcón ktos 
Generales,Concha y Ustariz y al Brigadier Reina.

S. M. llevaba sombrero blanco, abrigo de terciope\o 
negro y traje encarnado. El Rey esfabar de Capitán Ge
neral.

A las tres y media volvieron los cañones procesional
mente al Parque, y los estudiantes acompañaron hasta la 
Universidad sus históricas y gloriosas banderas africanas.

El entusiasmo por los triunfos del ejército crece sin 
cesar, y ayer se manifestó de nuevo con la viva expre
sión del sentimiento patriótico que hubo en Madrid al 
saberse la toma de la importante plaza que ha venido á 
dilatar nuestro territorio de Africa.

  El Claustro de Catedráticos y Doctores de la Univer
sidad Central y sus Institutos, para solemnizar el fausto 
acontecimiento de la toma de Tetuán , celebraron ayer, 
como habíamos anunciado, uñar solemne función reli
giosa en la iglesia colegiata de San Isidro. Ofició de pon
tifical el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, y 
predicó el Decano de la Facultad de Teología.

A esta función han asistido los claustrales con el tra
je  doctoral, y todos los Catedráticos y Profesores de la 
Universidad, Institutos, Conservatorio y Academias.

Ha presidido la función el Sr. Ministro de Fomento, 
acompañado del Sr. Marqués de San Gregorio, Rector de 
la Universidad , y del Sr. Marqués de Morante.

El templo ofrecía un aspecto majestuoso é imponea- 
te. Las colgaduras de seda encarnada y oro, y las infini- 
tas luces adquirían mayor realce con los trofeos de ban
deras españolas que rodeaban toda la iglesia. La orques
ta, dirigida por el Sr. Daroca , .así en la misa como en el 
Te Deum , ha añadido nuevo esplendor á esta fiesta re
ligiosa de la Universidad Central, cuyos Profesores y 
alumnos tanta parte han tomado en el júbilo general por 
los triufos del ejército de España.

— -Ayer tarde han ido SS. MM.-al cuartel de artillería d» 
San Jerónimo á ver la tienda de campaña y los cañones 
marroquíes.

 Según tenemos entendido, el sábado 48 concluye
la rifa que se celebra en el Ministerio de Fomento á fa
vor de la Beneficencia.

 El espada Cúchares y el Tato se embarcarán muy
pronto para dar el 4 9 en  Tetuán una Gorrida de toros ! 
beneficio de los heridos en  la cam paña.

 S a n t o s  d e l  d í a .—San Faustino y Santa Jovita,her
manos mártires.

Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo de 
San Ginés.

BOLETIN DE TEATROS.

 ̂ Para el beneficio de la Teodora se estrenará en el 
Circo el drama bíblico en cinco actos del eminente es
critor Sr. Hartzenbusch , que lleva por título El A p s to ly  
el Ladrón.

Este beneficio, que tanto por el nombre de la actriz 
como por él del autor estará muy concurrido, tendrá 
lugar el primer dia de Cuaresma, habiendo dado ya prin
cipio los ensayos del drama.

ANUNCIOS
LLOYD BARCELONES DE SEGUROS MÁRITIMOS.- 

La Junta inspectora de esta sociedad ha señalado el dia 5 
del próximo mes de Marzo para la celebración de la ge
neral ordinaria, conforme á lo prescrito en el art. 23 de 
los estatutos.

Lo que se avisa para conocimiento de los señores ac
cionistas con derecho de asistencia.

Barcelona 7 de Febrero de 4860.— P. A. D. L. D., el 
Secretario, Alejandro Peray. 671—3

LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA CELE-
BRE AMAZONA EN  LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA: IlOVeja
histórica por Doña Carlota Cobo, dedicada á S. M* Ia 
R e i n a  Doña I s a b e l  Ib ,

Esta obra forma un volumen en 4.°, cuyos produc
tos 'ha cedido la interesada para atender á l o s  gastos aei 
ejército expedicionario de Africa. i t -

Se halla de venta en el despacho de libros de la ÍM- 
prenta nacional á 24 rs. cada ejemplar.

ESPECTÁCULOS
Teatro Real, —  No se ha recibido el anuncio.

T e a tro  d e l  Príncipe. —  A las ocho de la 
La caza del gallo ,  comedia en tres a c t o s . — Baile.—!'#1 
arrobas y una libra , pieza en un acto.

T e a tr o  d e l  Circo (Plaza del Rey).— A las ochr0 ^?!j 
n o c h e .— Angela , drama en cinco actos.— Baile-T  ¡L^  
novios imperfectos, sa inete, en  el que el Sr) Capo cant 
el Pió pollo. '

Teatro de Lope de Yega.— Hoy no hay función.

T ea tro  de l a  Z a r z u e la .— A las ocho de la noche.—SiU“ 
fon ía .— El diablo e n  el poder.

T h é a tr e  fran qais. —  X  las o c h o  y  media de 1 jr no
che. ~  Le Barón de Fourchevif.— Toinette et son caraoin 
opereta bufa en u n  acto.— Les Meli mhlo de la rué M  
lay, vaudeville en  u n  acto.

Teatro de N ovedades. — No se  ha recibido el anuncio.

T e a tro  m ecánico (P lazu ela  de las D e s c a lz a s ) .- -^ 11'  
cion diaria á las ocho de la n och e, y  los dias f t s t iW *  
las cuatro y  m edia de la  larde y  ocho de la n °ch5*TRWn 
aldea holandesa, vista  de in v iern o. — Márgenes del n™ 
al romper el alba.— La vida representada por el mecanismo, 
exp osic ión . \


